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ZARDOYA OTIS, S.A. 
Calle del Golfo de Salónica, 73 
Madrid 
 
Lorea García Jáuregui  
Secretaria del Consejo de Administración 
 

COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
División del Área de Mercados 

Calle Edison, 4 
Madrid 

 
En Madrid, a 13 de abril de 2018 

 
A la atención del Director General del Área de Mercados 
 

HECHO RELEVANTE 
 
Convocatoria de la Junta General Ordinaria de Accionistas de Zardoya Otis, S.A. 
 
En cumplimiento del artículo 228 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, Zardoya Otis, S.A. 
(la “Sociedad”) comunica que el Consejo de Administración, en su reunión de 9 de abril de 
2018, acordó convocar la Junta General Ordinaria de accionistas de la Sociedad, cuya 
celebración está prevista en primera convocatoria el 22 de mayo de 2018 a las 12:00 horas, 
en el HOTEL NH COLLECTION EUROBUILDING, calle Padre Damián, 23, 28036, Madrid, y 
en segunda convocatoria, el 23 de mayo de 2018, a la misma hora y en el mismo lugar. 
 
A tal efecto, se adjuntan a la presente los siguientes documentos relativos a esta Junta 
General Ordinaria: 
 
1. Anuncio de la convocatoria de la Junta General Ordinaria de Accionistas; 

 
2. Texto íntegro de todas las propuestas de acuerdo del Consejo de Administración a 

adoptar, en su caso, por la Junta General Ordinaria de Accionistas; 
 

3. Las cuentas anuales e informes de gestión de la Sociedad y de su grupo 
consolidado, tanto individuales como consolidadas, que serán sometidas a la 
aprobación de la Junta General Ordinaria, junto con los respectivos informes de los 
auditores de cuentas; 
 

4. Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio 2017 (que, de 
conformidad con el artículo 538 de la LSC, ha sido incluido en el informe de gestión, 
en una sección separada); 
 

5. Informe Anual sobre Remuneraciones de los consejeros correspondiente al ejercicio 
2017; 
 

6. Informe sobre la independencia del auditor elaborado por el Comité de Auditoría; 
 

7. Informe sobre el funcionamiento del Comité de Auditoría durante el ejercicio 
finalizado el 30 de noviembre de 2017; 



 
 

 2/3 

 
8. Informe sobre el funcionamiento del Comité de Nombramientos y Retribuciones 

durante el ejercicio finalizado el 30 de noviembre de 2017; 
 

9. Informe del Consejo de Administración en relación con la propuesta de acuerdo de 
reelección y ratificación de doña Robin Fiala y de reelección de don Mark George; 
 

10. Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en relación con la 
propuesta de acuerdo de relección y ratificación de doña Robin Fiala; 

 
11. Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en relación con la 

propuesta de acuerdo de relección de reelección de don Mark George; 
 

12. Reglas sobre el voto y representación a distancia; 
 

13. Formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y a distancia; 
 

14. Número total de acciones y derechos de voto existentes en la fecha de la 
convocatoria; y 
 

15. Modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia. 
 
Se informa que el Consejo de Administración de la Sociedad no propondrá a la Junta General 
Ordinaria de Accionistas ampliar capital mediante la emisión de acciones liberadas debido al 
cambio producido en la normativa reguladora del IRPF, que a partir de 1 de enero de 2017, 
modificó la tributación de los derechos de suscripción preferente, que pasaron a tributar igual 
que los dividendos, desapareciendo la tributación diferida por la venta de dichos derechos. 
 
Se informa que las cuentas anuales e informes de gestión, tanto individuales como 
consolidados, correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de noviembre de 2017 (junto con 
sus respectivos informes de auditoría), que se someten a la aprobación de la Junta General 
Ordinaria, y el Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente a dicho ejercicio (que, 
de conformidad con el artículo 538 de la Ley de Sociedades de Capital, ha sido incorporado 
como anexo del informe de gestión), se han remitido a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores y, asimismo, han sido puestos a disposición de los accionistas en la página web 
corporativa de la Sociedad (http://www.otisworldwide.com/site/es-esl/Pages/Ascensores-Otis-
Informacion-para-accionistas-e-inversores.aspx). 
 
Los documentos relativos a la Junta General Ordinaria de Accionistas anteriormente citados, 
así como el resto de información exigible conforme al artículo 518 de la Ley de Sociedades de 
Capital, serán publicados en la página web corporativa de la Sociedad 
(http://www.otisworldwide.com/site/es-esl/Pages/Ascensores-Otis-Informacion-para-
accionistas-e-inversores.aspx) y estarán disponibles de forma ininterrumpida hasta la 
celebración de la Junta General Ordinaria. 
 
Finalmente, se hace constar que el anuncio de la convocatoria de la Junta General Ordinaria 
será publicado en los próximos días, con la antelación legalmente exigible, en el periódico de 
difusión nacional Expansión. 
 

http://www.otisworldwide.com/site/es-esl/Pages/Ascensores-Otis-Informacion-para-accionistas-e-inversores.aspx
http://www.otisworldwide.com/site/es-esl/Pages/Ascensores-Otis-Informacion-para-accionistas-e-inversores.aspx
http://www.otisworldwide.com/site/es-esl/Pages/Ascensores-Otis-Informacion-para-accionistas-e-inversores.aspx
http://www.otisworldwide.com/site/es-esl/Pages/Ascensores-Otis-Informacion-para-accionistas-e-inversores.aspx


 
 

 3/3 

Atentamente, 
 
Lorea García Jáuregui  
Secretaria del Consejo de Administración 
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ZARDOYA OTIS, S.A. 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos Sociales, el Reglamento de la Junta 
General de Accionistas y la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo de 
Administración de Zardoya Otis, S.A. (la “Sociedad”), en su reunión celebrada el día 9 
de abril de 2018, ha acordado convocar la Junta General Ordinaria de la Sociedad 
para su celebración, en primera convocatoria, el 22 de mayo de 2018, a las 12:00 
horas en el HOTEL NH COLLECTION EUROBUILDING, calle Padre Damián, 23, 
28036, Madrid, y, si procediera, en segunda convocatoria el 23 de mayo de 2018, a la 
misma hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar y, en su caso, resolver sobre 
las propuestas que se contienen en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Examen y, en su caso, aprobación de las cuentas anuales e informes de gestión, 
tanto de la Sociedad como de su grupo consolidado, correspondientes al 
ejercicio comprendido entre el 1 de diciembre de 2016 y el 30 de noviembre de 
2017. 

2. Aplicación del resultado del ejercicio comprendido entre el 1 de diciembre de 
2016 y el 30 de noviembre de 2017. 

3. Aprobación de la gestión del Consejo de Administración y, en particular, de la 
distribución de dividendos repartidos a cuenta del resultado del ejercicio 
comprendido entre el 1 de diciembre de 2016 y el 30 de noviembre de 2017. 

4. Aprobación de la distribución de un dividendo repartido con cargo a reservas por 
un importe bruto de 0,08 euros por acción. 

5. Reelección de auditores de la Sociedad y de su grupo consolidado para el 
ejercicio comprendido entre el 1 de diciembre de 2017 y el 30 de noviembre de 
2018. 

6. Sometimiento a votación con carácter consultivo del Informe Anual de 
Remuneraciones de los Consejeros de 2017 conforme a lo dispuesto en el 
artículo 541 de la Ley de Sociedades de Capital. 

7. Nombramiento y reelección, en su caso, de los siguientes miembros del Consejo 
de Administración: 
7.1.  Ratificación y reelección de doña Robin Fiala, que fue nombrada por 

 cooptación, como consejera dominical. 
7.2.  Reelección de don Mark George, como consejero dominical. 

8. Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa, directa 
o indirecta, de acciones propias, dentro de los límites y con los requisitos 
establecidos en el artículo 146 y concordantes de la Ley de Sociedades de 
Capital. 

9. Autorización para que, de conformidad con lo previsto en el artículo 149 LSC, la 
Sociedad pueda aceptar en garantía, directa o indirectamente, sus propias 
acciones. 

10. Delegación en el Consejo de Administración para la interpretación, subsanación, 
ejecución, formalización e inscripción de los acuerdos adoptados. 

11. Ruegos y preguntas. 
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12. Aprobación del acta. 

COMPLEMENTO DE LA CONVOCATORIA Y PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
DE ACUERDO 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 519 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
y modificada por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de 
Sociedades de Capital para la mejora del gobierno corporativo (la “LSC”), los 
accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social podrán: 
(i) solicitar que se publique un complemento a la presente convocatoria, incluyendo 
uno o más puntos en el Orden del Día, siempre que los nuevos puntos vayan 
acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo 
justificada; y (ii) presentar propuestas fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya 
incluidos o que deban incluirse en el Orden del Día. 
El ejercicio de este derecho deberá efectuarse mediante notificación fehaciente, que 
habrá de recibirse en el domicilio social de la Sociedad (Calle Golfo de Salónica, 73, 
28033 Madrid) dentro de los cinco días siguientes a la publicación de esta 
convocatoria. En el escrito de notificación se hará constar la identidad del accionista o 
accionistas que ejercitan el derecho y el número de acciones de que son titulares, 
acompañado de la oportuna documentación —copia de la tarjeta de asistencia o 
certificado de legitimación— que acredite su condición de accionista, a fin de cotejar 
esta información con la facilitada por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (“Iberclear”), así como el 
contenido del punto o puntos que el accionista plantee o el contenido de la propuesta o 
propuestas que el accionista formule. 
El complemento de la convocatoria se publicará con quince días de antelación, como 
mínimo, a la fecha establecida para la celebración de la Junta General Ordinaria. 
Lo anterior se entiende sin perjuicio del derecho de cualquier accionista durante el 
desarrollo de la Junta General Ordinaria a formular propuestas alternativas o sobre 
puntos que no precisen figurar incluidos en el Orden del Día en los términos previstos 
en la LSC. 

DERECHO DE ASISTENCIA 

Los accionistas podrán asistir a la Junta General Ordinaria cualquiera que sea el 
número de acciones de las que sean titulares. 
Será requisito esencial para asistir a la Junta General Ordinaria de la Sociedad 
acreditar la titularidad de las acciones mediante certificado de legitimación o 
documento equivalente expedido por Iberclear o por las entidades participantes 
autorizadas para ello, expedido con cinco días de antelación a la fecha de la Junta 
General, todo ello conforme al artículo 15 de los Estatutos Sociales, el artículo 5 del 
Reglamento de la Junta General de Accionistas y el artículo 179 de la LSC. 
Por cuanto es previsible que la Junta General Ordinaria se celebre en segunda 
convocatoria, a los efectos de lo establecido en el artículo 517 de la LSC, se hace 
constar que los accionistas deberán tener registradas a su nombre las acciones no 
más tarde del día 19 de mayo de 2018. 
A los efectos de acreditar la identidad de los accionistas, o de quien válidamente les 
represente, a la entrada del local donde se celebre la Junta General Ordinaria se 
podrá solicitar a los asistentes, junto a la presentación de la tarjeta de asistencia, la 
acreditación de su identidad mediante la presentación del Documento Nacional de 
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Identidad o de cualquier otro documento oficial en vigor que la Sociedad considere 
apropiado a estos efectos. 

DERECHOS DE REPRESENTACIÓN Y VOTO 

Derecho de representación y delegación a distancia 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 
Junta General Ordinaria por medio de otra persona, que no necesitará ser accionista. 
La representación deberá conferirse por escrito y con carácter especial para la Junta 
General Ordinaria conforme al artículo 15 de los Estatutos Sociales, el artículo 6 del 
Reglamento de la Junta General de Accionistas y los artículos 184, 522 y siguientes de 
la LSC. 
En particular, se podrá conferir la representación por medios de comunicación a 
distancia, reputándose únicamente válida aquella que se efectúe: 
(A) Mediante correspondencia escrita postal, remitiendo a la Sociedad (Zardoya 

Otis, S.A., Calle Golfo de Salónica, 73, 28033, Madrid) el certificado de 
legitimación o documento equivalente expedido por Iberclear (o la entidad 
participante autorizada para ello), así como la correspondiente tarjeta de 
asistencia, delegación y voto, que podrá descargarse de la página web de la 
Sociedad, debidamente firmada y cumplimentada por el accionista. 

(B) A través de medios de comunicación electrónica a distancia que garanticen 
debidamente la representación atribuida y la identidad del representado. Será 
admitida la representación otorgada por estos medios cuando el documento 
electrónico por cuya virtud se confiera, incorpore la firma electrónica reconocida 
o la firma electrónica avanzada del representado, en los términos previstos en la 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, basadas en un 
certificado electrónico reconocido respecto del cual no conste su revocación y 
que haya sido emitido por la Autoridad Pública de Certificación Española 
(CERES), organismo dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 
El certificado de usuario deberá ser obtenido por el accionista, sin cargo para la 
Sociedad, y deberá estar vigente en el momento de realizar la delegación. Todo 
accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla los requisitos 
anteriormente indicados y se identifique mediante ella, podrá conferir su 
representación mediante comunicación electrónica conforme a las instrucciones 
y procedimientos que se especifican en la página web de la Sociedad 
(http://www.otisworldwide.com/site/es-esl/Pages/Ascensores-Otis-Informacion-
para-accionistas-e-inversores.aspx), que incluyen los formularios que deberán 
utilizarse al efecto.  

Para su validez, la representación conferida por cualquiera de los medios de 
comunicación a distancia citados anteriormente deberá ser recibida por la Sociedad 
antes de las veinticuatro horas del día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta General Ordinaria en primera convocatoria. En caso contrario, la representación 
se tendrá por no conferida.  
En caso de que el accionista sea una persona jurídica, deberá: (i) aportar 
simultáneamente testimonio notarial del poder suficiente en virtud del cual se acrediten 
las facultades de la persona a la que se haya conferido la representación mediante 
correspondencia postal o comunicación electrónica a distancia; y (ii) comunicar a la 
Sociedad cualquier modificación o revocación en las facultades de las que goce su 
representante, declinando, por tanto, la Sociedad cualquier responsabilidad hasta que 
se produzca dicha notificación. 

http://www.otisworldwide.com/site/es-esl/Pages/Ascensores-Otis-Informacion-para-accionistas-e-inversores.aspx
http://www.otisworldwide.com/site/es-esl/Pages/Ascensores-Otis-Informacion-para-accionistas-e-inversores.aspx
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El accionista que confiera la representación mediante correspondencia postal o 
comunicación electrónica a distancia deberá comunicar al representante designado la 
representación conferida a su favor. 
En caso de que un accionista confiera su representación a la Sociedad, a los 
consejeros o al Secretario del Consejo de Administración mediante correspondencia 
postal o medios de comunicación electrónica a distancia, pero no incluyera en la 
misma instrucciones para el ejercicio del voto o se suscitaran dudas sobre el 
destinatario o el alcance de la representación, se entenderá que la delegación: (i) se 
efectúa en favor del Presidente del Consejo de Administración y, en caso de conflicto 
de interés de éste y salvo que el accionista indique lo contrario de forma expresa, en 
favor del Vicepresidente del Consejo de Administración; (ii) se refiere a todas las 
propuestas que forman el Orden del Día de la Junta General; (iii) se pronuncia por el 
voto favorable a las mismas; y (iv) se extiende, asimismo, a los puntos que puedan 
suscitarse fuera del Orden del Día, respecto de los cuales el representante ejercitará el 
voto en el sentido que entienda más favorable a los intereses de su representado. 
En el supuesto de que el representante se encuentre legalmente en conflicto de 
intereses en la votación de alguna de las propuestas que, dentro o fuera del orden del 
día, se sometan a la Junta, la representación se entenderá conferida al Presidente de 
la Junta y, en caso de que éste se halle también afectado por el conflicto de interés, al 
Secretario del Consejo de Administración, salvo indicación contraria del accionista 
representado (en cuyo caso se entenderá que el accionista no autoriza la sustitución). 
El representante sólo podrá ejercer el voto de su representado asistiendo 
personalmente a la Junta General. A tal efecto, en el día y lugar de celebración de la 
Junta General, los representantes designados deberán identificarse con su D.N.I. o 
Pasaporte en vigor, para que la Sociedad pueda comprobar la delegación conferida a 
su favor, acompañando copia de dicha delegación y, en caso de que el accionista sea 
una persona jurídica, copia del testimonio notarial del poder. 
La representación conferida mediante correspondencia postal o medios de 
comunicación electrónica a distancia podrá dejarse sin efecto por: (i) la revocación 
expresa del accionista efectuada por el mismo medio empleado para conferir la 
representación, dentro del plazo establecido para conferirla; (ii) la asistencia personal 
del accionista a la Junta General; o (iii) la transmisión de las acciones cuya titularidad 
confiere el derecho a la delegación y al voto, de la que tenga conocimiento la Sociedad 
al menos cinco días antes de la fecha prevista para la celebración de la Junta General. 
En cualquier caso, las delegaciones conferidas con posterioridad a la emisión del voto 
a distancia se tendrán por no efectuadas. 
Cuando un representante tenga representaciones de varios accionistas, podrá emitir 
votos de signo distinto, en función de las instrucciones recibidas de cada uno de los 
accionistas. 
Del mismo modo, las entidades que aparezcan legitimadas como accionistas en virtud 
del registro contable de acciones pero que actúen por cuenta de diversas personas, 
podrán en todo caso fraccionar el voto y ejercitarlo en sentido divergente en 
cumplimiento de instrucciones de voto diferentes, si así las hubieran recibido. Estas 
entidades intermediarias podrán delegar el voto a cada uno de los titulares indirectos o 
a terceros designados por éstos, sin que pueda limitarse el número de delegaciones 
otorgadas. Para ello tendrán que comunicar a la Sociedad, dentro de los siete días 
anteriores a la fecha prevista para la celebración de la Junta, y con el fin de determinar 
el sentido en el que emitirán el voto, una lista en la que indiquen la identidad de cada 
cliente, el número de acciones respecto de las cuales ejercen el derecho de voto en su 
nombre, así como las instrucciones de voto que hayan recibido, en su caso. 
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Voto a distancia 

Los accionistas con derecho de asistencia y voto podrán emitir su voto sobre las 
propuestas relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día a través de los 
siguientes medios de comunicación a distancia: 
(A) Mediante correspondencia escrita postal, remitiendo a la Sociedad (Zardoya 

Otis, S.A., Calle Golfo de Salónica, 73, 28033, Madrid) el certificado de 
legitimación o documento equivalente expedido por Iberclear (o la entidad 
participante autorizada para ello), así como la correspondiente tarjeta de 
asistencia, delegación y voto, que podrá descargarse de la página web de la 
Sociedad, debidamente firmada y cumplimentada por el accionista. 

(B) A través de otros medios de comunicación electrónica a distancia, siempre que 
el documento electrónico en cuya virtud se ejercita el derecho de voto, incorpore 
la firma electrónica reconocida o la firma electrónica avanzada del accionista, en 
los términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma 
Electrónica, basadas en un certificado electrónico reconocido respecto del cual 
no conste su revocación y que haya sido emitido por la Autoridad Pública de 
Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre. El certificado de usuario será obtenido por el accionista, sin cargo para 
la Sociedad y deberá estar vigente en el momento de emitir el voto. Todo 
accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla los requisitos 
anteriormente indicados y se identifique mediante ella, podrá emitir su voto en 
relación con los puntos del Orden del Día de la Junta General Ordinaria 
conforme a las instrucciones y procedimientos pertinentes que se especifican en 
la página web de la Sociedad (http://www.otisworldwide.com/site/es-
esl/Pages/Ascensores-Otis-Informacion-para-accionistas-e-inversores.aspx), que 
incluyen los formularios que deberán utilizarse al efecto. 

El voto emitido por cualquiera de los medios citados anteriormente no será válido si no 
se recibe por la Sociedad al menos veinticuatro horas antes de la fecha prevista para 
la celebración de la Junta General Ordinaria en primera convocatoria. En caso 
contrario, el voto se tendrá por no emitido. 
En caso de que el accionista sea una persona jurídica, deberá: (i) aportar 
simultáneamente testimonio notarial del poder suficiente en virtud del cual se acrediten 
las facultades de la persona que emita el voto mediante correspondencia postal o 
comunicación electrónica a distancia; y (ii) comunicar a la Sociedad cualquier 
modificación o revocación en las facultades de las que goce su representante, 
declinando, por tanto, la Sociedad cualquier responsabilidad hasta que se produzca 
dicha notificación. 
El accionista que emita su voto mediante correspondencia postal o medios de 
comunicación electrónica a distancia y no hiciera constar marca en alguna o ninguna 
de las casillas destinadas a señalar el voto respecto de los puntos del Orden del Día, 
se entenderá que desea votar a favor de las respectivas propuestas formuladas por el 
Consejo de Administración. 
Los accionistas que emitan su voto a distancia en los términos indicados en los 
Estatutos Sociales y el Reglamento de la Junta General de Accionistas serán 
considerados como presentes a los efectos de la constitución de la Junta General. En 
consecuencia, las delegaciones emitidas con anterioridad se entenderán revocadas y 
las conferidas con posterioridad se tendrán por no efectuadas. 
El voto emitido a distancia sólo podrá dejarse sin efecto por: (i) la revocación posterior 
y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la emisión y dentro del plazo 
establecido para ésta; (ii) la asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera 

http://www.otisworldwide.com/site/es-esl/Pages/Ascensores-Otis-Informacion-para-accionistas-e-inversores.aspx
http://www.otisworldwide.com/site/es-esl/Pages/Ascensores-Otis-Informacion-para-accionistas-e-inversores.aspx
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emitido o de un representante de dicho accionista o (iii) la transmisión de las acciones 
cuya titularidad confiere el derecho al voto de la que tenga conocimiento la Sociedad al 
menos cinco días antes de la fecha prevista para la celebración de la Junta General. 

Disposiciones comunes a la representación conferida y al voto emitido por 
medios de comunicación a distancia 

(A) La validez de la representación conferida y del voto emitido mediante medios de 
comunicación electrónica a distancia está sujeta a la comprobación de la 
condición de accionista sobre la base del fichero facilitado por Iberclear, entidad 
encargada del registro contable de las acciones de la Sociedad. En caso de 
divergencia entre el número de acciones comunicado por el accionista que 
confiere la representación o emite su voto mediante medios de comunicación a 
distancia y aquel que conste en los registros de anotaciones en cuenta que 
comunique Iberclear, se considerará válido, salvo prueba en contrario, el número 
de acciones facilitado por esta última a efectos de quórum y votación. 

(B) Se establecen las siguientes reglas de prelación entre delegación, voto a 
distancia y presencia en la Junta General Ordinaria: (i) la asistencia personal a la 
Junta General Ordinaria del accionista que hubiera delegado o votado a 
distancia previamente, sea cual fuere el medio utilizado para su emisión, dejará 
sin efecto dicha delegación o voto; (ii) cuando el accionista confiera válidamente 
la representación o emita su voto mediante comunicación electrónica y, además, 
también la confiera mediante tarjeta de asistencia impresa expedida por Iberclear 
(o la entidad participante autorizada para ello), prevalecerá esta última frente a la 
efectuada mediante comunicación electrónica, con independencia de sus 
respectivas fechas de otorgamiento; (iii) en el caso de que un accionista realice 
válidamente varias delegaciones o emita varios votos mediante comunicación 
electrónica, prevalecerá la última representación o el último voto emitido que 
haya sido recibido por la Sociedad dentro del plazo establecido; y (iv) tanto la 
representación como el voto emitido a distancia quedarán sin efecto por la 
enajenación de las acciones que confieren el derecho de asistencia de que 
tenga conocimiento la Sociedad al menos cinco días antes de la fecha prevista 
para la celebración de la Junta General Ordinaria. 

(C) Es responsabilidad exclusiva del accionista la custodia de su firma electrónica. 
(D) La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir 

los mecanismos de delegación y voto a distancia cuando lo requieran o 
impongan razones técnicas o de seguridad. 

(E) La Sociedad no será responsable en ningún caso de los perjuicios que pudieran 
ocasionarse al accionista derivados de averías, sobrecargas, caídas de líneas, 
fallos en la conexión, mal funcionamiento del servicio de correos o cualquier otra 
eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que 
dificulten o impidan la utilización de los mecanismos de voto y delegación a 
distancia. 

(F) Podrán votar, delegar o asistir cualquiera de los cotitulares de un depósito de 
acciones y les serán de aplicación entre sí las reglas de prelación establecidas 
anteriormente. A los efectos del artículo 126 de la LSC, se presume que el 
cotitular que en cada momento realice una actuación (delegación, voto o 
asistencia) se encuentra designado por el resto de los copropietarios para 
ejercitar los derechos que le corresponden como accionista. 
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DERECHO DE INFORMACIÓN 

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 272, 287 y 518 de la LSC, el artículo 
13 de los Estatutos Sociales y el artículo 5 del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas, los accionistas que lo deseen pueden examinar y obtener desde la 
publicación de este anuncio de forma gratuita e inmediata en el domicilio social de la 
Sociedad (Calle Golfo de Salónica, 73, 28033 Madrid), desde las 09:00 hasta las 14:00 
horas, en días laborables, el texto íntegro de la convocatoria y de todas las propuestas 
de acuerdo, sin perjuicio de que en este último caso pudieran ser modificadas hasta la 
fecha de celebración de la Junta General Ordinaria. 
Se incluyen, en particular, los siguientes documentos: 
(A) Texto íntegro de la convocatoria y de todas las propuestas de acuerdo 

(incluyendo las que, en su caso, fueran presentadas por los accionistas), sin 
perjuicio de que las propuestas de acuerdo pudieran ser modificadas hasta la 
fecha de celebración de la Junta General; 

(B) Las cuentas anuales e informes de gestión de la Sociedad y de su grupo 
consolidado, tanto individuales como consolidadas, que serán sometidas a la 
aprobación de la Junta General Ordinaria, junto con los respectivos informes de 
los auditores de cuentas; 

(C) La propuesta de aplicación del resultado; 
(D) Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio 2017 (que, 

de conformidad con el artículo 538 de la LSC, ha sido incluido en el informe de 
gestión, en una sección separada); 

(E) Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros correspondiente al 
ejercicio 2017; 

(F) Informe sobre la independencia del auditor elaborado por el Comité de Auditoría; 
(G) Informe sobre el funcionamiento del Comité de Auditoría durante el ejercicio 

finalizado el 30 de noviembre de 2017; 
(H) Informe sobre el funcionamiento del Comité de Nombramientos y Retribuciones 

durante el ejercicio finalizado el 30 de noviembre de 2017; 
(I) Informe del Consejo de Administración en relación con la propuesta de acuerdo 

de reelección y ratificación de doña Robin Fiala y de reelección de don Mark 
George; 

(J) Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en relación con la 
propuesta de acuerdo de reelección y ratificación de doña Robin Fiala; 

(K) Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en relación con la 
propuesta de acuerdo de reelección de reelección de don Mark George; 

(L) Reglas sobre el voto y representación a distancia; 
(M) Formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y a distancia; 
(N) Número total de acciones y derechos de voto existentes en la fecha de la 

convocatoria; y 
(O) Modelo de tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia. 
Asimismo, cualquier accionista tendrá derecho a pedir el envío gratuito de dichos 
documentos o consultar los mencionados documentos y los restantes documentos 
previstos en el artículo 518 de la LSC, que serán publicados de forma ininterrumpida 
en la página web de la Sociedad (http://www.otisworldwide.com/site/es-
esl/Pages/Ascensores-Otis-Informacion-para-accionistas-e-inversores.aspx) desde la 

http://www.otisworldwide.com/site/es-esl/Pages/Ascensores-Otis-Informacion-para-accionistas-e-inversores.aspx
http://www.otisworldwide.com/site/es-esl/Pages/Ascensores-Otis-Informacion-para-accionistas-e-inversores.aspx
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publicación del anuncio de la convocatoria y hasta la celebración de la Junta General 
Ordinaria.  
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 197 y 520 de la LSC y en el artículo 5 del 
Reglamento de la Junta General de Accionistas, hasta el quinto día anterior al previsto 
para la celebración de la Junta General Ordinaria, o durante su celebración, los 
accionistas podrán solicitar del Consejo de Administración: (i) las informaciones o 
aclaraciones que estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el Orden 
del Día o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes y (ii) las 
aclaraciones que estimen precisas acerca de la información accesible al público que la 
Sociedad hubiera facilitado a la CNMV desde la celebración de la última Junta General 
Ordinaria y acerca del informe del auditor. 
Los administradores estarán obligados a facilitar la información por escrito hasta el día 
de la celebración de la Junta General Ordinaria. 
Durante la celebración de la Junta General Ordinaria, los accionistas podrán solicitar 
verbalmente las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca de 
los asuntos comprendidos en el Orden del Día, de tal forma que, en caso de que no 
fuera posible satisfacer el derecho del accionista en ese momento, los consejeros 
estarán obligados a facilitar esa información por escrito dentro de los siete días 
siguientes al de la terminación de la Junta General Ordinaria.  
El Consejo de Administración estará obligado a proporcionar la información solicitada 
al amparo de los párrafos anteriores, salvo que esa información sea innecesaria para 
la tutela de los derechos del accionista, existan razones fundadas para considerar que 
podría utilizarse para fines extrasociales o su publicidad perjudique a la Sociedad o a 
las sociedades vinculadas con ésta. 
Cuando, con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la información 
solicitada esté disponible de manera clara, expresa y directa para todos los accionistas 
en la página web de la Sociedad, bajo el formato pregunta-respuesta, el Consejo de 
Administración podrá limitar su contestación a remitirse a la información facilitada en 
dicho formato. 
No obstante lo anterior, no procederá la denegación de información cuando la solicitud 
estuviera apoyada por accionistas que representen, al menos, el veinticinco por ciento 
del capital social. 

FORO ELECTRÓNICO DE ACCIONISTAS 

El Consejo de Administración ha decidido, al amparo de lo establecido en el artículo 
539 de la LSC, que en la Junta General Ordinaria se aplicarán, desde la fecha de la 
publicación del correspondiente anuncio de convocatoria, las normas de 
funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas publicadas en la página web de la 
Sociedad y que se encuentran a disposición de los accionistas en la sede social. 

PROTECCIÓN DE DATOS 

Los datos de carácter personal que los accionistas remitan a la Sociedad para el 
ejercicio de sus derechos de asistencia y representación en la Junta General, o que 
sean facilitados a estos efectos por las entidades en las que dichos accionistas tengan 
depositadas sus acciones a través de la entidad legalmente habilitada para la llevanza 
del registro de anotaciones en cuenta, Iberclear, serán tratados por la Sociedad para 
gestionar el desarrollo, cumplimiento y control de la relación accionarial existente, así 
como la asistencia y desarrollo de la Junta General Ordinaria y, en su caso, dar 
cumplimento a normas a las que esté sujeta la Sociedad. 
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Con el fin de gestionar la relación accionarial existente, la Sociedad remitirá 
información a los accionistas, incluso por medios electrónicos, estrictamente 
relacionada con la inversión de los accionistas y la evolución de la sociedad. 
Los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación podrán ejercitarse 
mediante carta acompañada de copia del D.N.I. dirigida al domicilio social de la 
Sociedad (Calle Golfo de Salónica, 73, 28033 Madrid) a la atención del Secretario del 
Consejo de Administración. 
En caso de que en la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia el accionista 
incluya datos personales referentes a otras personas físicas, el accionista deberá 
informarles de los extremos contenidos en los párrafos anteriores y cumplir con 
cualesquiera otros requisitos que pudieran ser de aplicación para la correcta cesión de 
los datos personales a la Sociedad, sin que ésta deba realizar ninguna actuación 
adicional en términos de información o consentimiento. 

PREVISIÓN SOBRE LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

Se prevé la celebración de la Junta General Ordinaria en SEGUNDA 
CONVOCATORIA, es decir, el 23 de mayo de 2018, en el lugar y a la hora antes 
señalados. 



 

2. TEXTO ÍNTEGRO DE TODAS LAS PROPUESTAS DE ACUERDO DEL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN A ADOPTAR, EN SU CASO, POR LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS 



 

PROPUESTAS DE ACUERDO PARA LA 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 

ACUERDO 1º 

Examen y, en su caso, aprobación de las cuentas anuales e informes de gestión, 
tanto de la Sociedad como de su grupo consolidado, correspondientes al ejercicio 
comprendido entre el 1 de diciembre de 2016 y el 30 de noviembre de 2017. 
Se propone a la Junta General Ordinaria de Accionistas la aprobación de las cuentas 
anuales y los informes de gestión de la Sociedad y de su grupo consolidado, que incluyen 
el Informe Anual de Gobierno Corporativo, con el fin de dar cumplimiento a: (i) lo dispuesto 
en el artículo 540 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (la “LSC”), introducido por la Ley 
31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la LSC para la mejora del gobierno 
corporativo (la “Ley 31/2014”); y (ii) la Orden ECC/461/2013, de 20 de marzo, por la que 
se determinan el contenido y la estructura del informe anual de gobierno corporativo, del 
informe anual sobre remuneraciones y de otros instrumentos de información de las 
sociedades anónimas cotizadas, de las cajas de ahorros y otras entidades que emitan 
valores admitidos a negociación en mercados oficiales y de valores (la “Orden 
ECC/461/2013”), que reorganiza y completa los requisitos de transparencia establecidos 
en el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Mercado de Valores (“LMV”), correspondiente al ejercicio 2017 
(comprendido entre el 1 de diciembre de 2016 y el 30 de noviembre de 2017). 
El Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondiente al ejercicio 2017 ha sido 
elaborado teniendo en cuenta lo dispuesto en el referido artículo 540 de la LSC y la referida 
Orden ECC/461/2013, y de acuerdo con el modelo aplicable del Informe Anual de Gobierno 
Corporativo, aprobado por la Circular 7/2015, de 22 de diciembre, de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, por la que se modifica la la Circular 5/2013, de 12 de junio, que 
establece los modelos de informe anual de gobierno corporativo de las sociedades 
anónimas cotizadas, de las cajas de ahorros y de otras entidades que emitan valores 
admitidos a negociación en mercados oficiales de valores. 
Las cuentas anuales han sido formuladas por el Consejo de Administración, firmadas por 
todos los consejeros, numeradas correlativamente y verificadas por el auditor de cuentas 
(quien ha emitido los correspondientes informes de auditoría).  
Las citadas cuentas anuales incluyen en la cuenta de pérdidas y ganancias la retribución 
global del Consejo de Administración para el ejercicio mencionado, que asciende a 2.084 
miles de euros.  



 

 

ACUERDO 2º 

Aplicación del resultado del ejercicio comprendido entre el 1 de diciembre de 2016 
y el 30 de noviembre de 2017 
Se propone a la Junta General Ordinaria de Accionistas la aprobación de la siguiente 
aplicación del resultado de acuerdo con el balance aprobado: 

Bases de reparto Importe 

Resultado del ejercicio      152.288.999,12 euros 

Distribución Importe 

A reserva legal          376.742,90 euros 

A dividendos (*)      112.911.434,64 euros 

A reserva por fondo de comercio           -------- euros 

A reserva voluntaria       39.000.821,58  euros  

(*) La totalidad del dividendo propuesto ha sido ya abonado a los accionistas, como se indica en el punto 
siguiente del Orden del Día. 
 
ACUERDO 3º 
Aprobación de la gestión del Consejo de Administración y, en particular, de la 
distribución de dividendos repartidos a cuenta del resultado del ejercicio 
comprendido entre el 1 de diciembre de 2016 y el 30 de noviembre de 2017 
Se propone a la Junta General Ordinaria de Accionistas la aprobación de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio comprendido entre el 1 de diciembre de 
2016 y el 30 de noviembre de 2017 y la ratificación de la distribución de dividendos a cuenta 
realizados con cargo al resultado del ejercicio comprendido entre el 1 de diciembre de 2016 
y el 30 de noviembre de 2017, esto es, tres dividendos trimestrales a cuenta, cuyo importe 
total asciende a 112.911.434,64 euros. Se excluye, a estos efectos, la distribución dineraria 
parcial de la prima de emisión por importe de 0,079 euros por acción que fue aprobada por 
la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 24 de mayo de 2017.  



 

Número Fecha 
Dividendo 
bruto por 
acción 

Con cargo a 
Acciones con 
derecho a 
dividendo 

Dividendo bruto 
total 

145 10 de abril 
de 2017 

0,080 €/ 
acción 

Primero a 
cuenta del 
2017 

470.464.311 
Autocartera  

    0 

 37.637.144,88 € 
      0 € 

 37.637.144,88 € 

146 
10 de 
octubre de 
2017 

0,080 €/ 
acción 

Segundo a 
cuenta del 
2017 

470.464.311 
Autocartera  

    0 

 37.637.144,88 € 
      0 € 

 37.637.144,88 €  

147 
10 de 
enero de 
2018 

0,080 €/ 
acción 

Tercero a 
cuenta de 
2017 

470.464.311 
Autocartera  

     0 

 37.637.144,88 € 
      0 € 

 37.637.144,88 €  

Total dividendos pagados en 2017/2018 a cuenta del ejercicio de 
2017 112.911.434,64 € 

(*) Las acciones en autocartera no recibieron dividendo. 
 
ACUERDO 4º 
Aprobación de la distribución de un dividendo repartido con cargo a reservas, por 
un importe bruto de 0,08 euros por acción 
Se propone a la Junta General Ordinaria de Accionistas la distribución de un dividendo 
repartido con cargo a reservas por un importe bruto de 0,08 euros por acción, con las 
retenciones e impuestos que marca la Ley a cargo del perceptor. 
De esta forma, la Sociedad abonará hasta un máximo de 37.637.144,88 euros, resultado 
de multiplicar el dividendo por acción por 470.464.311, número total de acciones en las 
que se divide el capital social de la Sociedad. De este importe máximo se detraerá el 
importe que resulte de multiplicar la cantidad de 0,08 euros antes indicada por el número 
de acciones que, en su caso, estén en autocartera en el momento en que los accionistas 
tengan derecho a percibir el pago del dividendo. Este dividendo se hará efectivo el 10 de 
julio de 2018.  
 
ACUERDO 5º 
Reelección de auditores de la Sociedad y de su grupo consolidado para el ejercicio 
comprendido entre el 1 de diciembre de 2017 y el 30 de noviembre de 2018 
Se propone a la Junta General Ordinaria de Accionistas, y previa propuesta favorable del 
Comité de Auditoría en su reunión del 20 de febrero de 2018 y del Consejo de 
Administración en su reunión del día 9 de abril de 2018, reelegir a 
PriceWaterhouseCoopers Auditores, S.L. (“PwC”) como auditores de cuentas de la 
Sociedad y de su grupo consolidado, para el ejercicio fiscal 2018, que se inició el 1 de 
diciembre de 2017 y finalizará el 30 de noviembre de 2018.  
A los efectos del artículo 153 y concordantes del Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil, se hace constar que PwC es 
una compañía española con domicilio en Paseo de la Castellana, 259 B, Torre PWC, 
28046, Madrid, con C.I.F. B-79031290, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en la 



 

hoja 87, punto 250-1, folio 75, tomo 9267, libro 8054, sección 3ª y en el Registro Oficial de 
Auditores de Cuentas (ROAC) con el número S0242. 
Asimismo, se propone autorizar al Consejo de Administración de la Sociedad, con 
facultades expresas de sustitución en cualquiera de sus miembros y en la secretaria del 
Consejo, para que pueda determinar la remuneración del auditor de cuentas para el citado 
periodo, de acuerdo con las bases económicas aplicables con carácter general para la 
entidad de auditoría citada y, en particular, para celebrar el correspondiente contrato de 
arrendamiento de servicios, con las cláusulas y condiciones que estime convenientes, 
quedando igualmente facultado para realizar sobre el mismo las modificaciones que sean 
pertinentes de acuerdo con la legislación vigente en cada momento; todo ello a propuesta 
del Comité de Auditoría, de acuerdo con el artículo 529 quaterdecies, apartado 1, letra (d) 
de la LSC. 
Se hace constar expresamente que la reelección de PwC es conforme a la nueva Ley 
22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, que establece restricciones a la duración 
máxima del contrato de auditoría. De acuerdo con la disposición transitoria establecida por 
el Reglamento (UE) No 537/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, las entidades 
auditadas que, como la Sociedad, a junio de 2014 hubieran tenido contratado al mismo 
auditor por un periodo igual o superior a 20 años, no tendrán que cambiar de auditor hasta 
el 17 de junio de 2020. 
 
ACUERDO 6º 
Sometimiento a votación con carácter consultivo del Informe Anual de 
Remuneraciones de los Consejeros correspondiente al ejercicio 2017 conforme a 
lo dispuesto en el artículo 541 de la LSC 
Con el fin de dar cumplimiento a (i) lo dispuesto en el artículo 541 de la LSC; y (ii) la Orden 
ECC/461/2013, que reorganiza y completa los requisitos de transparencia establecidos en 
la LMV, se somete a la Junta General Ordinaria de Accionistas la votación con carácter 
consultivo del Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros correspondiente 
al ejercicio 2017. El Informe Anual de Remuneraciones de los Consejeros de la Sociedad 
para el ejercicio comprendido entre el 1 de diciembre de 2016 y el 30 de noviembre de 
2017 fue aprobado por el Consejo de Administración en su sesión celebrada el 20 de 
febrero de 2018, previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones cuya reunión se celebró en la misma fecha. 
El Informe Anual de Remuneraciones de los Consejeros de la Sociedad correspondiente 
al ejercicio 2017 ha sido elaborado teniendo en cuenta lo dispuesto en el referido artículo 
541 de la LSC y la referida Orden ECC/461/2013, y de acuerdo con el modelo aplicable de 
Informe Anual de Remuneraciones de los Consejeros, aprobado por la Circular 4/2013, de 
12 de junio, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, que establece los modelos 
de informe anual de remuneraciones de los consejeros de sociedades anónimas cotizadas 
y de los miembros del consejo de administración y de la comisión de control de las cajas 
de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de valores. 
Este Informe fue comunicado a la CNMV el pasado 27 de marzo de 2018.  



 

 
ACUERDO 7º 
Nombramiento y reelección, en su caso, de los siguientes miembros del Consejo 
de Administración: 
7.1 Ratificación y reelección de doña Robin Fiala, que fue nombrada por 

cooptación, como consejera dominical. 
Se propone a la Junta General Ordinaria de Accionistas, previo informe favorable de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, la ratificación del nombramiento como 
consejero externo dominical y por el periodo estatutario de cuatro años de doña Robin 
Fiala, mayor de edad, casada, con nacionalidad de los Estados Unidos de América, con 
domicilio en Farmington, Estados Unidos de América, y con Pasaporte de los Estados 
Unidos de América número 452042476, que se encuentra vigente y N.I.E. Y5915181-D. 
Doña Robin Fiala fue nombrada consejera por cooptación por acuerdo del Consejo de 
Administración de 5 de octubre de 2017, previo informe favorable de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, como consecuencia de la renuncia del consejero don 
Philippe Delpech. 
A juicio del Consejo de Administración, doña Robin Fiala reúne las condiciones 
necesarias para desempeñar su función y cumple los requisitos establecidos en el 
artículo 529 duodecies de la LSC para ser considerada “consejero dominical”, 
haciéndose constar que la propuesta para ser ratificada ha sido solicitada por el 
accionista mayoritario, United Technologies Holdings S.A.S. 
7.2 Reelección de don Mark George, como consejero dominical. 
Se propone a la Junta General Ordinaria de Accionistas, previo informe favorable de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, la reelección, como consejero dominical de 
la Sociedad y por el periodo estatutario de cuatro años de don Mark George, mayor de 
edad, casado, de nacionalidad estadounidense, con domicilio en One Carrier Place, 
Farmington, CT O6034, Estados Unidos de América, con pasaporte de los Estados 
Unidos de América número 113107476, que se encuentra vigente y N.I.E. Y3453374-F. 
El Consejo de Administración, teniendo en cuenta la competencia, trayectoria profesional 
y experiencia de don Mark George, acordó por unanimidad, proponer su reelección como 
consejero en su reunión de 9 de abril de 2018. 
A juicio del Consejo de Administración, don Mark George reúne las condiciones 
necesarias para desempeñar su función y cumple los requisitos establecidos en el 
artículo 529 duodecies de la LSC para ser considerado “consejero dominical”, 
haciéndose constar que la propuesta para ser reelegido ha sido solicitada por el 
accionista mayoritario, United Technologies Holdings S.A.S. 
 
 ACUERDO 8º 
Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa, directa o 
indirecta, de acciones propias, dentro de los límites y con los requisitos establecidos 
en el artículo 146 y concordantes de la LSC 

Se propone a la Junta General Ordinaria de Accionistas autorizar al Consejo de 
Administración para que este, sin previa consulta a la Junta General de Accionistas, pueda 
adquirir, directa o indirectamente, acciones propias de la Sociedad hasta el porcentaje 
máximo del 10% del capital social y durante un periodo máximo de cinco años, a contar 
desde la fecha de celebración de la Junta General Ordinaria de Accionistas, pudiendo 



 

adquirir mediante compra en el mercado estas acciones a un precio mínimo de dos euros 
por acción y máximo de veinticinco euros por acción y facultándose al Consejo de 
Administración para dotar la reserva que prescribe el artículo 148 LSC. 
Se hace constar expresamente que las acciones que se adquieran como consecuencia de 
esta autorización podrán destinarse a su enajenación (o canje), a su amortización y a su 
entrega de las mismas directamente a los trabajadores o administradores de la Sociedad 
o como consecuencia del ejercicio de derechos de opción de que aquellos sean titulares. 
La presente delegación de facultades en el Consejo de Administración sustituirá a la 
conferida en la Junta General de Accionistas de la Sociedad celebrada el 24 de mayo de 
2017, que, en consecuencia, dejará de tener vigor. 
 
ACUERDO 9º 
Autorización para que, de conformidad con lo previsto en el artículo 149 LSC, la 
Sociedad pueda aceptar en garantía, directa o indirectamente, sus propias acciones 

Se propone a la Junta General de Accionistas de la Sociedad autorizar al Consejo de 
Administración para que pueda proceder, directamente o a través de cualesquiera 
sociedades del grupo de la Sociedad, a la aceptación en prenda o cualquier otro tipo de 
garantía de sus acciones propias, dentro de los límites establecidos por la Ley y con los 
mismos requisitos aplicables a la adquisición de las mismas. 
En concreto: 
(A) El número de acciones a aceptar en prenda no excederá del 10% del capital social 

de la Sociedad. 
(B) Las acciones en prenda estarán libres de toda carga o gravamen, totalmente 

desembolsadas y no afectas al cumplimiento de cualquier obligación cuyo 
beneficiario no sea la Sociedad. 

(C) La autorización permanecerá en vigor durante el período máximo previsto en la Ley 
en cada momento, a contar desde la fecha de la Junta General Ordinaria que decida 
sobre esta autorización. 

(D) En el desarrollo de estas operaciones se procederá, además, al cumplimiento de las 
normas que, sobre la materia, se contienen en el Reglamento Interno de Conducta 
de la Sociedad. 

 
ACUERDO 10º 
Delegación en el Consejo de Administración para la interpretación, subsanación, 
ejecución, formalización e inscripción de los acuerdos adoptados 
Se propone a la Junta General Ordinaria de Accionistas facultar al Presidente del 
Consejo de Administración, don Mario Abajo García, al Vicepresidente del Consejo de 
Administración, don José María Loizaga Viguri, al Consejero Delegado, don Bernardo 
Calleja Fernández, y a la Secretaria del Consejo de Administración, doña Lorea García 
Jáuregui, para que cualesquiera de ellos, indistintamente, con carácter solidario, pueda 
llevar a cumplimiento y ejecutar todos y cada uno de los acuerdos o decisiones 
adoptados en la presente reunión, con capacidad y apoderamiento suficiente para 
elevarlos a público, otorgar escrituras de poder y promover las inscripciones que en su 
caso procedan en los registros pertinentes, incluido el Registro Mercantil, realizando en 



 

tal supuesto las subsanaciones que procedan a la luz de la calificación verbal o escrita 
de los registradores hasta lograr la completa inscripción de las escrituras. 
 
 



 

3.1 CUENTAS ANUALES INDIVIDUALES E INFORMES DE GESTIÓN DE LA 

SOCIEDAD, JUNTO CON LOS RESPECTIVOS INFORMES DE LOS AUDITORES 

DE CUENTAS 





















































































































































 

3.2 CUENTAS ANUALES E INFORMES DE GESTIÓN DE LA SOCIEDAD Y DE 

SU GRUPO CONSOLIDADO, JUNTO CON LOS RESPECTIVOS INFORMES DE 

LOS AUDITORES DE CUENTAS 







































































































































































 

4 INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017 











































































































































































 

5 INFORME ANUAL SOBRE REMUNERACIONES DE LOS CONSEJEROS 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017 



 

 

 

 

INFORME ANUAL SOBRE REMUNERACIONES 
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MODELO DE INFORME ANUAL SOBRE REMUNERACIONES DE  
LOS CONSEJEROS DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS 

A. POLÍTICA DE REMUNERACIONES DE LA SOCIEDAD PARA EL AÑO EN CURSO 

A.1.  Explique la política de remuneraciones de la Sociedad. Dentro de este epígrafe se 
incluirá información sobre: 

- Principios y fundamentos generales de la política de remuneraciones. 
- Cambios más significativos realizados en la política de remuneraciones respecto a la 

aplicada durante el ejercicio anterior, así como las modificaciones que se hayan realizado 
durante el año de las condiciones de ejercicio de opciones ya concedidas. 

- Criterios utilizados y composición de los grupos de empresas comparables cuyas políticas 
de remuneración se hayan examinado para establecer la política de remuneración de la 
sociedad. 

- Importancia relativa de los conceptos retributivos variables respecto a los fijos y criterios 
seguidos para determinar los distintos componentes del paquete retributivo de los 
consejeros (mix retributivo). 

Explique la política de remuneraciones 

De acuerdo con el artículo 24 de los Estatutos Sociales y el artículo 18 del Reglamento del 
Consejo de Administración, el ejercicio del cargo de consejero en Zardoya Otis, S.A. (la 
“Sociedad”) estará retribuido.  

Durante el ejercicio 2017, los principios de la política de retribuciones de los consejeros son 
similares a los aplicados en 2016. Dicha política ha sido aprobada por el Consejo de 
Administración y sometida al voto consultivo de la Junta General de Accionistas de 24 de mayo 
de 2017. Los principios de la política de retribuciones son: 

1. Retribución de consejeros (Retribución Estatutaria) 

El citado artículo 24 de los Estatutos Sociales fija una retribución global consistente en 
una participación máxima del 1,5% del beneficio consolidado después de impuestos con 
el límite máximo del 1% del beneficio consolidado antes de impuestos. Esta cantidad solo 
podrá ser detraída de los beneficios líquidos (después de impuestos) y después de estar 
cubiertas las atenciones de la reserva legal y de la estatutaria y tras haber sido 
reconocido a los accionistas un dividendo mínimo del 10% del capital social 
desembolsado (“Retribución Estatutaria”). Asimismo, los Estatutos establecen que la 
contratación de un seguro de responsabilidad civil en favor de los consejeros formará 
parte del citado límite máximo de retribución. 

Esta retribución será distribuida entre los consejeros en la forma que libremente 
determine el Consejo de Administración en cada ejercicio social, en función de las 
funciones y responsabilidades atribuidas a cada consejero, la pertenencia a comisiones 
del Consejo de Administración y las demás circunstancias objetivas que considere 
relevantes. 

Además, el artículo 18 del Reglamento del Consejo de Administración establece los 
principios o criterios que deberán tenerse en cuenta para fijar la remuneración de los 
consejeros externos. En particular, se establece que esta remuneración será aquella que 
se considere necesaria para retribuir la dedicación, cualificación y responsabilidad que el 
cargo exija, sin que sea tan elevada como para comprometer su independencia. 
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En este sentido y en línea con la tendencia general de mantener estable la retribución del 
Consejo de Administración, es necesario destacar que el propio Consejo (previo informe 
favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones) ha decidido en su reunión de 
21 de febrero de 2017, tal y como venía haciendo durante varios ejercicios consecutivos, 
limitar el importe total de la Retribución Estatutaria a 1.200.000 euros para 2017 (igual que 
en 2016).  

2. Retribución del Consejero Delegado 
 

La retribución del Consejero Delegado (don Bernardo Calleja Fernandez) por sus funciones 
ejecutivas en la Sociedad está regulada en su contrato con la Sociedad, el cual fue 
aprobado por, al menos, dos tercios del Consejo de Administración (con la abstención del 
Consejero Delegado) e informado favorablemente por la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, de acuerdo con el artículo 249 de la Ley de Sociedades de Capital. Dicha 
retribución tiene un componente fijo (ver apartado A.3) y otro variable (ver apartado A.4). 

 
3. Resumen de los conceptos retributivos 

Los conceptos retributivos aplicables para las distintas tipologías de consejeros de la 
Sociedad pueden resumirse conforme al siguiente cuadro: 

Clase Número Retribución 
fija 

Retribución 
variable 

Retribución 
Estatutaria 

Programa de 
incentivos a 

largo plazo UTC 

Consejero 
ejecutivo 1 SÍ SÍ N.A. SÍ 

Consejeros 
dominicales 7 N.A. N.A. SÍ N.A. 

Consejero 
independiente 2 N.A. N.A. SÍ N.A. 

Otro externo 1 N.A. N.A. SÍ N.A. 

Los criterios utilizados por la Sociedad para establecer su política de remuneración son 
consistentes con los empleados con carácter general por el resto de sociedades cotizadas. 

Respecto a la importancia relativa de los conceptos retributivos variables (tal y como estos 
se describen en el apartado A.4 siguiente) respecto de los fijos (tal y como estos se 
describen en el apartado A.3 siguiente), es necesario destacar que los primeros 
representaron en 2017 un 40% del total.  

Asimismo, el 24 de mayo de 2017, la Junta General Ordinaria aprobó la política de 
remuneraciones de los consejeros para los ejercicios 2018, 2019 y 2020 de conformidad con 
lo establecido en el artículo 529 novodecies de la Ley de Sociedades de Capital y tras 
informe motivado de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  

A.2. Información sobre los trabajos preparatorios y el proceso de toma de decisiones que se 
haya seguido para determinar la política de remuneración y papel desempeñado, en su 
caso, por la Comisión de Retribuciones y otros órganos de control en la configuración de 
la política de remuneraciones. Esta información incluirá, en su caso, el mandato y la 
composición de la Comisión de Retribuciones y la identidad de los asesores externos 
cuyos servicios se hayan utilizado para definir la política retributiva. Igualmente se 
expresará el carácter de los consejeros que, en su caso, hayan intervenido en la definición 
de la política retributiva. 
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Explique el proceso para determinar la política de remuneraciones 

1. El papel del Consejo de Administración 

El Consejo de Administración toma las decisiones relativas a la remuneración de los 
consejeros en los términos establecidos en la Ley y en los Estatutos Sociales, de acuerdo 
con el artículo 3 del Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad. Asimismo, 
el Consejo de Administración aprueba el contrato del Consejero Delegado con la Sociedad. 

2. El papel de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

Por otro lado, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones debe, de acuerdo con el 
artículo 529 quindecies de la Ley de Sociedades de Capital y del artículo 12 B) 2 (j) del 
Reglamento del Consejo de Administración: 

(a) proponer al Consejo de Administración la política de retribuciones de los consejeros; 
(b) proponer al Consejo de Administración la política de retribuciones del Consejero 

Delegado, así como la retribución individual y sus demás condiciones contractuales; y 
(c) velar por la observancia de la política de retribuciones. 

Asimismo, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha informado favorablemente 
sobre este Informe Anual de Remuneraciones en su reunión de 20 de febrero de 2018. En 
esa misma reunión, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones formuló la propuesta de 
política de remuneraciones de los consejeros y los altos directivos para 2018. 

De igual modo, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones informó favorablemente la 
política de remuneraciones aprobada por la Junta General Ordinaria para los ejercicios 2018, 
2019 y 2020 en su reunión de 24 de mayo de 2017. 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones tiene la siguiente composición a cierre del 
ejercicio 2017: 

Nombre Cargo Tipología 

Don Jose Maria Loizaga Viguri Presidente Independiente 

Otis Elevator Company 
(representado por doña Nora La 
Freniere) 

Vicepresidente Dominical 

Don José Miguel Andrés 
Torrecillas 

Vocal Independiente 

Doña Robin Fiala1 Vocal Dominical 

Don Pierre Dejoux Vocal Dominical 

                                                      
1
 El 5 de octubre de 2017 Doña Robin Fiala sustituyó a Don Philipe Delpech como miembro de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  
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3. El papel de la Junta General de Accionistas 

Igualmente, el artículo 24 de los Estatutos Sociales de la Sociedad y el artículo 529 
novodecies de la Ley de Sociedades de Capital establecen que la política de 
remuneraciones de los consejeros se someterá a la aprobación de la Junta General de 
Accionistas al menos cada tres años como punto separado del Orden del Día. Dicha 
propuesta de la política de remuneraciones del Consejo de Administración presentada a la 
Junta General deberá ser motivada y deberá estar acompañada de un informe específico de 
la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Ambos documentos se pondrán a 
disposición de los accionistas en la página web de la Sociedad desde la convocatoria de la 
Junta General, quienes podrán solicitar además su entrega o envío gratuito.  

Además se establece que la política de remuneraciones de los consejeros así aprobada 
mantendrá su vigencia durante los tres ejercicios siguientes a aquel en que haya sido 
aprobada por la Junta General. Cualquier modificación o sustitución de la misma durante 
dicho plazo requerirá la previa aprobación de la Junta General de Accionistas conforme al 
procedimiento establecido para su aprobación.  

En consecuencia, se sometió a la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 24 de 
mayo de 2017, la votación con carácter consultivo del Informe Anual sobre Remuneraciones 
de los Consejeros 2016 en relación a la remuneración de los consejeros relativa al año 
2017. 

Asimismo, la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 24 de mayo de 2017 
aprobó la nueva política de remuneraciones de los consejeros que resultará de aplicación 
para los años 2018, 2019 y 2020. Dicha política contó con el informe de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones previsto en el apartado 2 del artículo 529 novodecies de la 
Ley de Sociedades de Capital que, junto con el resto de documentación, se puso a 
disposición de los accionistas desde la fecha de convocatoria. 

4. Otros 

La Sociedad no ha utilizado durante el ejercicio al que se refiere este informe los servicios 
de asesores externos para determinar la política de retribución de sus consejeros, siendo, 
en consecuencia, el propio Consejo de Administración, con la intervención de todos sus 
miembros, y la Comisión de Nombramientos y Retribuciones son los órganos responsables 
de diseñar, aprobar e implementar su política retributiva, todo ello, bajo la supervisión de la 
Junta General de Accionistas. 

A.3. Indique el importe y la naturaleza de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de 
las retribuciones por el desempeño de funciones de la alta dirección de los consejeros 
ejecutivos, de la remuneración adicional como presidente o miembro de alguna comisión 
del consejo, de las dietas por participación en el consejo y sus comisiones u otras 
retribuciones fijas como consejero, así como una estimación de la retribución fija anual a 
la que den origen. Identifique otros beneficios que no sean satisfechos en efectivo y los 
parámetros fundamentales por los que se otorgan. 

Explique los componentes fijos de la remuneración 

Don Bernardo Calleja Fernández, Consejero Delegado de la Sociedad durante el 
ejercicio 2017, como único consejero ejecutivo de la Sociedad, ha percibido una 
remuneración fija en atención al desempeño de funciones ejecutivas. Esta remuneración 
fija, que tal y como se indica en el apartado D.1 más abajo, ascendió a 281.429 euros 
durante el ejercicio 2017 y 249.107 euros durante el ejercicio 2016.  
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Asimismo, debe incluirse dentro de los componentes fijos que configuran el esquema 
retributivo de los consejeros la aportación al plan de pensiones de aportación definida 
que la Sociedad ha realizado para el Consejero Delegado de la Sociedad, don Bernardo 
Calleja Fernandez, cuyo importe, ascendió a 66.597 euros en el ejercicio 2017 y 56.888 
euros en el ejercicio 2016.  

No existe una remuneración adicional por el desempeño del cargo de Presidente, no 
hay otros órganos delegados (distinto del Consejero Delegado) ni se distribuyen dietas 
por la asistencia a una reunión del Consejo de Administración o a cualquiera de las 
reuniones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones o del Comité de Auditoría. 
No obstante, a la hora de distribuir la retribución entre los consejeros, se tienen en 
cuenta las funciones y responsabilidades atribuidas, su pertenencia a comisiones del 
Consejo de Administración y demás circunstancias objetivas que se consideren 
relevantes. 

A.4. Explique el importe, la naturaleza y las principales características de los componentes 
variables de los sistemas retributivos. 

En particular: 

- Identifique cada uno de los planes retributivos de los que los consejeros 
sean beneficiarios, su alcance, su fecha de aprobación, fecha de 
implantación, periodo de vigencia así como sus principales características. 
En el caso de planes de opciones sobre acciones y otros instrumentos 
financieros, las características generales del plan incluirán información 
sobre las condiciones de ejercicio de dichas opciones o instrumentos 
financieros para cada plan. 

- Indique cualquier remuneración en concepto de participación en beneficios 
o primas, y la razón por la que se otorgaron. 

- Explique los parámetros fundamentales y fundamento de cualquier sistema 
de primas anules (bonus). 

- Las clases de consejeros (consejeros ejecutivos, consejeros externos 
dominicales, consejeros externos independientes u otros consejeros 
externos) que son beneficiarios de sistemas retributivos o planes que 
incorporan una retribución variable. 

- El fundamento de dichos sistemas de retribución variable o planes, los 
criterios de evaluación del desempeño elegidos, así como los componentes y 
métodos de evaluación para determinar si se han cumplido o no dichos 
criterios de evaluación y una estimación del importe absoluto de las 
retribuciones variables a las que daría origen el plan retributivo vigente, en 
función del grado de cumplimiento de las hipótesis u objetivos que tome 
como referencia. 

- En su caso, se informará sobre los periodos de diferimiento o aplazamiento 
de pago que se hayan establecido y/o los periodos de retención de acciones 
u otros instrumentos financieros si existieran. 

Explique los componentes variables de los sistemas retributivos 

1. Retribución Estatutaria  

Como se ha indicado en el apartado A.1 anterior, el artículo 24 de los Estatutos 
Sociales fija una Retribución Estatutaria, sujeta a ciertos límites de carácter 
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cuantitativo, que es distribuida posteriormente por el Consejo de Administración 
entre sus miembros en atención a determinados criterios. Dicha Retribución 
Estatutaria se contiene en la política de remuneraciones aprobada por la Junta 
General Ordinaria de Accionistas para 2018, 2019 y 2020. 

Con carácter adicional, es necesario subrayar que el Consejo de Administración 
acordó por unanimidad en su reunión celebrada el 21 de febrero de 2017: 

(a) Limitar el importe total de la Retribución Estatutaria a 1.200.000 euros; y 
 

(b) Delegar en el Presidente del Consejo la distribución de la Retribución 
Estatutaria entre los consejeros de la Sociedad dependiendo de las 
funciones y responsabilidades atribuidas a cada consejero, la pertenencia 
a comisiones del Consejo de Administración y las demás circunstancias 
objetivas que considere relevantes. 
 

Asimismo, en su reunión de 26 de julio de 2017, acordó el pago de 600.000 
euros a cuenta de la Retribución Estatutaria al final del primer semestre de 2017. 

La Retribución Estatutaria se fija en función del beneficio de la Sociedad.  

2 Retribución variable del Consejero Delegado 

El objetivo del incentivo anual de don Bernardo Calleja Fernández según su 
condición ejecutiva es de un 60% del salario anual bruto fijo. Para el pago de los 
incentivos se establece un factor de pago, dependiendo de los resultados de la 
unidad de negocio y cálculo en función del plan de beneficio y flujo de caja 
generado. Para el factor final (coeficiente) se tiene en cuenta el rendimiento de 
don Bernardo Calleja Fernández respecto a los objetivos financieros y no financieros 
de la valoración de la contribución a los resultados del negocio durante el año. 
 
El incentivo pagado en el ejercicio 2017 suma 230 miles de euros, determinado 
sobre la retribución bruta fija a 31 de diciembre de 2016 (275 miles de euros) con un 
incentivo del 83,6% que supone un coeficiente del 1.39 sobre el importe objetivo. 
 
Dentro del esquema retributivo de los Consejeros existe la posibilidad que 
don Bernardo Calleja Fernández, por su condición de ejecutivo del grupo UTC, 
pueda recibir anualmente un paquete de incentivos a largo plazo (esquema de 
remuneración basado en acciones) del grupo UTC. El objetivo de este plan es 
recompensar a los ejecutivos que por su puesto tienen responsabilidades relevantes 
de gestión y que, con sus esfuerzos y consecución de los objetivos previstos, 
contribuyen al éxito en el largo plazo de la corporación y sus unidades participadas 
como por ejemplo, en este caso, lo es la Sociedad. Los planes de acciones se 
conceden anualmente dependiendo del desempeño individual y de la consecución 
de objetivos de la Sociedad, Otis y United Technologies Corporation. Dicho plan de 
incentivos está sujeto al “Recharge Agreement” suscrito en septiembre de 2010 
entre United Technologies Corporation (UTC) y la Sociedad.  
 
Las acciones/opciones sobre acciones concedidas, tienen que mantenerse por un 
periodo mínimo de 3 años (vesting), y además para que sean ejecutadas tienen que 
haberse conseguido unos objetivos de negocio establecidos previamente.  
 
A este respecto la valoración de las opciones concedidas a don Bernardo Calleja 
Fernández en el ejercicio 2017 fue de 305.987 euros, teniendo en cuenta los 
siguientes criterios de valoración: 
(a) se valorarán las acciones cuando se entreguen al consejero, en la medida 
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que no estén sujetas a ninguna condición posterior (que estén “vested” desde 
el inicio); y  

(b) se valorarán las opciones en el momento en el que el consejero ejercite las 
mismas. 

Dicho plan de incentivos a largo plazo de UTC representó, para la totalidad de 
consejeros de la Sociedad, la cantidad de 305.987 euros durante el ejercicio 2017 
(ya que el único consejero beneficiario de dicho plan es don Bernardo Calleja 
Fernández).  
 
La retribución variable es pagadera en el ejercicio siguiente, una vez formuladas las 
cuentas anuales por el Consejo de Administración. 

3 Otros 

Por último, es necesario considerar que: 

(a)  Respecto a la consideración de qué clases de consejeros son 
beneficiarios de sistemas retributivos de carácter variable, nos remitimos al 
cuadro que resume los conceptos retributivos aplicables según la tipología de 
consejeros de la Sociedad en el apartado A.1 anterior, relativo a los 
conceptos retributivos aplicables según la tipología de consejeros de la 
Sociedad. 

(b) El fundamento del sistema de retribución variable y de los métodos de 
evaluación del desempeño aplicados por la Sociedad para su distribución, 
deben encontrarse en los mencionados artículos 24 de los Estatutos Sociales 
y 18 del Reglamento del Consejo de Administración. 

(c) No se han establecido periodos de diferimiento o aplazamiento de pago de la 
retribución de los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad. 

A.5. Explique las principales características de los sistemas de ahorro a largo plazo, 
incluyendo jubilación y cualquier otra prestación de supervivencia, financiados parcial 
o totalmente por la sociedad, ya sean dotados interna o externamente, con una 
estimación de su importe o coste anual equivalente, indicando el tipo de plan, si es de 
aportación o prestación definida, las condiciones de consolidación de los derechos 
económicos a favor de los consejeros y su compatibilidad con cualquier tipo de 
indemnización por resolución anticipada o terminación de la relación contractual entre 
la sociedad y el consejero. 

Indique también las aportaciones a favor del consejero a planes de pensiones de 
aportación definida; o el aumento de derechos consolidados del consejero, 
cuando se trate de aportaciones a planes de prestación definida. 

Explique los sistemas de ahorro a largo plazo 

Tal y como se menciona en el apartado A.3 dentro del componente fijo que configuran 
el esquema retributivo de los Consejeros existe la aportación al plan de pensiones de 
aportación definida que la Sociedad ha realizado para el Consejero Delegado de la 
Sociedad, don Bernardo Calleja Fernández, cuyo importe ascendió a 66.597,03 euros 
en el ejercicio 2017 y 56.888 de euros en el ejercicio 2016. 

A este respecto la aportación para el compromiso por pensiones, está articulada en una 
póliza de seguro de pensiones de aportación definida, donde la Sociedad realiza una 
aportación anual durante el mes de noviembre, que se calcula en dos tramos: el importe 
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de 66.597,03  euros, compuesto por un primer tramo de 4.400,99 euros equivalente al 
7% de 62.871,28  euros (cantidad establecida para el 2017 con la compañía de 
seguros), más un segundo tramo de 62.196,04  euros que se calculó aplicando un 28% 
por la diferencia entre la retribución fija bruta anual que don Bernardo Calleja Fernández 
percibe a la fecha de la aportación y los 62.871,28 euros establecidos en el primer 
tramo. Por lo que la consolidación de las aportaciones y respectiva imputación o 
devengo temporal se basa en la retribución bruta anual.    
  

A.6. Indique cualesquiera indemnizaciones pactadas o pagadas en caso de terminación de 
las funciones como consejero. 

Explique las indemnizaciones 

El único consejero que tiene derecho a una indemnización en caso de terminación es el 
Consejero Delegado. Esta indemnización consiste en 45 días de remuneración por año 
desde su nombramiento como Consejero Delegado de la Sociedad (esto es, desde el 14 de 
febrero de 2012) hasta la fecha de terminación del contrato. Dicha indemnización por 
extinción se corresponde con la que tenía inicialmente en su relación laboral. 

A.7. Indique las condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan 
funciones de alta dirección como consejeros ejecutivos. Entre otras, se informará 
sobre la duración, los límites a las cuantías de indemnización, las cláusulas de 
permanencia, los plazos de preaviso, así como el pago como sustitución del citado 
plazo de preaviso, y cualesquiera otras cláusulas relativas a primas de contratación, 
así como indemnizaciones o blindajes por resolución anticipada o terminación de la 
relación contractual entre la sociedad y el consejero ejecutivo. Incluir, entre otros, los 
pactos o acuerdos de no concurrencia, exclusividad, permanencia o fidelización y no 
competencia post-contractual. 

Explique las condiciones de los contratos de los consejeros ejecutivos 

El contrato del Consejero Delegado ha sido informado favorablemente por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones y aprobado por al menos dos tercios del Consejo de 
Administración, tal y como dispone los artículos 249 y 529 quindecies de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

Las condiciones particulares contenidas en este contrato son las siguientes: 

(a) Duración: durante todo el tiempo en el que don Bernardo Calleja Fernández tenga la 
condición de Consejero Delegado de la Sociedad. 

(b) Indemnización por cese anticipado o terminación por la Sociedad: 45 días de 
remuneración por año desde su nombramiento como Consejero Delegado de la 
Sociedad (esto es, el 14 de febrero de 2012) hasta la fecha de terminación del 
contrato. 

(c) Pacto de exclusividad: durante la vigencia del contrato y salvo que cuente con la 
autorización expresa y por escrito del Consejo de Administración, don Bernardo 
Calleja Fernández trabajará de forma exclusiva para la Sociedad y, en caso de que 
sea necesario, para cualquier otra compañía del Grupo UTC. 

(d) Pacto de permanencia o fidelización: inexistente. 

A.8. Explique cualquier remuneración suplementaria devengada a los consejeros como 
contraprestación por los servicios prestados distintos de los inherentes a su cargo. 
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Explique las remuneraciones suplementarias 

Salvo el Consejero Delegado, único consejero ejecutivo de la Sociedad, ningún otro consejero 
ha prestado servicios distintos a los inherentes a su cargo. Nos remitimos a los apartados A.3 y 
A.4 anteriores en lo que respecta a las características concretas de la remuneración 
suplementaria percibida por el Consejero Delegado por este motivo. 

A.9. Indique cualquier retribución en forma de anticipos, créditos y garantías concedidos, 
con indicación del tipo de interés, sus características esenciales y los importes 
eventualmente devueltos, así como las obligaciones asumidas por cuenta de ellos a 
título de garantía. 

Explique los anticipos, créditos y garantías concedidos 

El Consejo de Administración de la Sociedad acordó anticipar el pago, al final del primer 
semestre de 2017, de 600.000 euros a cuenta de su Retribución Estatutaria.  

Con carácter previo a su aprobación, el Comité de Auditoría informó favorablemente de 
dicho pago anticipado, teniendo en cuenta que:  

(a) La Sociedad tenía fondos suficientes; 

(b) En el último balance cerrado al 30 de noviembre de 2016, las atenciones de la reserva 
legal y de la estatutaria estaban totalmente cubiertas; y 

(c) En el Consejo de Administración celebrado el 21 de marzo de 2017 se aprobó el pago del 
primer dividendo a cuenta de los resultados del ejercicio 2017, por un importe bruto de 
0,080 euros por acción de 0,10 euros de valor nominal, que fue abonado el día 10 de 
abril de 2017.  

La Sociedad no ha otorgado retribución alguna a los consejeros en forma de créditos o 
garantías por su cuenta.  

 

 

A.10. Explique las principales características de las remuneraciones en especie. 

Explique las remuneraciones en especie 

La Sociedad no ha otorgado retribución en especie alguna a los consejeros (salvo por el 
plan de pensiones en favor del Consejero Delegado descrito en el apartado A.5). 

A.11. Indique las remuneraciones devengadas por el consejero en virtud de los pagos que 
realice la sociedad cotizada a una tercera entidad en la cual presta servicios el 
consejero, cuando dichos pagos tenga como fin remunerar los servicios de éste en la 
sociedad. 

Explique la remuneración devengada por el consejero en virtud de los pagos que realice la 
sociedad cotizada a una tercera entidad en la cual presta servicios el consejero 

Tal y como se indica en el cuadro que se incluye en el apartado D.1, algunos consejeros 
dominicales de la Sociedad no reciben la referida Retribución Estatutaria, percibiéndola en 
su nombre Otis Elevator Company.  
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A.12. Cualquier otro concepto retributivo distinto de los anteriores, cualquiera que sea su 
naturaleza o la entidad del grupo que lo satisfaga, especialmente cuando tenga la 
consideración de operación vinculada o su emisión distorsione la imagen fiel de las 
remuneraciones totales devengadas por el consejero. 

Explique los otros conceptos retributivos 

No existen otros conceptos retributivos satisfechos por entidades del grupo distintos a 
los expuestos anteriormente. 

A.13. Explique las acciones adoptadas por la sociedad en relación con el sistema de 
remuneración para reducir la exposición a riesgos excesivos y ajustarlo a los objetivos, 
valores e intereses a largo plazo de la sociedad, lo que incluirá, en su caso, una 
referencia a: medidas previstas para garantizar que en la política de remuneración se 
atienden a los resultados a largo plazo de la sociedad, medidas que establezcan un 
equilibrio adecuado entre los componentes fijos y variables de la remuneración, 
medidas adoptadas en relación con aquellas categorías de personal cuyas actividades 
profesionales tengan una repercusión material en el perfil de riesgos de la entidad, 
fórmulas o cláusulas de recobro para poder reclamar la devolución de los componentes 
variables de la remuneración basados en los resultados cuando tales componentes se 
hayan pagado atendiendo a unos datos cuya inexactitud haya quedado después 
demostrada de forma manifiesta y medidas previstas para evitar conflictos de 
intereses, en su caso. 

Explique las acciones adoptadas para reducir los riesgos 

La composición actual del Consejo de Administración (63,64% de sus miembros son 
consejeros dominicales en el ejercicio 2017) garantiza que en la política de remuneración 
de sus miembros se tienen en cuenta los resultados que deberán ser obtenidos por la 
Sociedad a largo plazo. 

De este modo, y con la única excepción del Consejero Delegado, que percibe una 
remuneración fija adicional por el desempeño de funciones ejecutivas en la Sociedad, la 
retribución de los miembros del Consejo de Administración es en su totalidad variable 
(basada en los resultados de la Sociedad). Además, los límites de carácter cuantitativo 
presentes en los Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo de Administración de la 
Sociedad, contribuyen a vincular necesariamente la remuneración de los consejeros con el 
mejor interés de la Sociedad a largo plazo. Asimismo, la política de retribuciones es 
aprobada por el Consejo, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
y se somete a la Junta General de Accionistas de la Sociedad.  
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B. POLÍTICA DE REMUNERACIONES PREVISTA PARA EJERCICIOS FUTUROS 

Derogado. 

C. RESUMEN GLOBAL DE CÓMO SE APLICÓ LA POLÍTICA DE RETRIBUCIONES 
DURANTE EL EJERCICIO CERRADO 

C.1. Explique de forma resumida las principales características de la estructura y 
conceptos retributivos de la política de remuneraciones aplicada durante el ejercicio 
cerrado, que da lugar al detalle de las retribuciones individuales devengadas por cada 
uno de los consejeros que se reflejan en la sección D del presente informe, así como 
un resumen de las decisiones tomadas por el consejo para la aplicación de dichos 
conceptos. 

Explique la estructura y conceptos retributivos de política de retribuciones aplicada durante 
el ejercicio 

A continuación se incluye un resumen de la estructura y conceptos retributivos de la política 
de remuneraciones aplicada durante el ejercicio 2017 a los miembros del Consejo de 
Administración de la Sociedad, incluyendo los importes de remuneración que corresponden 
al ejercicio 2016 y 2015. 

Como se ha indicado anteriormente, la estructura de la política de remuneración de los 
miembros del Consejo de Administración de la Sociedad puede dividirse en: (i) aquellos 
conceptos retributivos que componen la remuneración fija percibida por los miembros del 
Consejo de Administración de la Sociedad que sólo resulta de aplicación al Consejero 
Delegado, cuyas principales características y procedimiento de aplicación se describen en el 
apartado A.3 anterior; y (ii) la Retribución Estatutaria, cuyas principales características y 
procedimiento de aplicación se describen en el apartado A.1 anterior. 

A efectos aclaratorios, y con carácter adicional al cuadro que detalla las retribuciones 
individuales devengadas por cada uno de los consejeros conforme a lo dispuesto en el 
apartado D.1 siguiente, el desglose de la retribución por concepto retributivo (en miles de 
euros) en los ejercicios 2015, 2016 y 2017 puede resumirse como sigue: 

Concepto retributivo 2017 2016 2015 

Sueldos 281 249 210 

Retribución fija 0 0 0 

Retribución variable 230 100 140 

Retribución Estatutaria 1.200 1.200 1.100 

Sistema de retribución basado en acciones 306 70 330 

Retribución en metálico 2.017 1.619 1.780 

Otros conceptos retributivos  67 57 47 

TOTAL 2.084 1.676 1.827 
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D. DETALLE DE LAS RETRIBUCIONES INDIVIDUALES DEVENGADAS POR CADA UNO DE LOS CONSEJEROS 

 

Nombre Tipología Período de devengo ejercicio 2017 

DON MARIO ABAJO 
GARCIA Otro Externo Desde 01/12/2016 hasta 30/11/2017. 

OTIS ELEVATOR 
COMPANY 

Dominical Desde 01/12/2016 hasta 30/11/2017. 

DON PIERRE DEJOUX Dominical Desde 01/12/2016 hasta 30/11/2017. 

EURO-SYNS S.A. Dominical Desde 01/12/2016 hasta 30/11/2017. 

DON ALBERTO ZARDOYA 
ARANA Dominical Desde 01/12/2016 hasta 30/11/2017. 

DON JOSE MARIA 
LOIZAGA VIGURI Independiente Desde 01/12/2016 hasta 30/11/2017. 

DON BERNARDO 
CALLEJA FERNANDEZ 

Ejecutivo Desde 01/12/2016 hasta 30/11/2017. 

DON MARK GEORGE Dominical Desde 01/12/2016 hasta 30/11/2017. 

DON PHILIPE DELPECH Dominical Desde 01/12/2016 hasta 05/10/2017. 

DOÑA ROBIN FIALA2 Dominical Desde 05/10/2017 hasta 30/11/2017. 

DON PATRICK BLETHON Dominical Desde 01/12/2016 hasta 30/11/2017. 

DON JOSE MIGUEL 
ANDRES TORRECILLAS Independiente Desde 01/12/2016 hasta 30/11/2017. 

  

                                                      
2
 El 5 de octubre de 2017 Doña Robin Fiala sustituyó a Don Philipe Delpech como miembro del Consejo de Administración. 
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D.1 Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración individualizada de cada uno de los consejeros (incluyendo la retribución por el 
ejercicio de funciones ejecutivas) devengada durante el ejercicio. 
a) Retribuciones devengadas en la sociedad objeto del presente informe:  
 (i) Retribución en metálico (en miles de €): 

Nombre Sueldos Remunera-
ción fija 

Dieta
s 

Retribución 
variable a 

corto plazo 

Retribu-
ción 

variable a 
largo 
plazo 

Remuneración 
por pertenencia 
a Comisiones 
del Consejo 

Indemni-
zaciones 

Otros 
conceptos 

Total año 
2017 

Total año 
2016 

EURO-SYNS S.A. 0 0 0 0 0 0 0 50 50 50 

DON MARIO ABAJO GARCIA 0 0 0 0 0 0 0 200 200 200 

DON JOSE MARIA LOIZAGA VIGURI 0 0 0 0 0 0 0 200 200 200 

OTIS ELEVATOR COMPANY 0 0 0 0 0 0 0 600 600 600 

DON ALBERTO ZARDOYA ARANA 0 0 0 0 0 0 0 50 50 50 

DON JOSE MIGUEL ANDRES 
TORRECILLAS  0 0 0 0 0 0 0 100 100 100 

DON BERNARDO CALLEJA FERNANDEZ 281 0 0 230 0 0 0 67 578 406 

DON PIERRE DEJOUX 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

DON MARK GEORGE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

DON PHILIPE DELPECH / DOÑA ROBIN 
FIALA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

DON PATRICK BLETHON 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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Para la preparación de este cuadro, se ha tenido en cuenta que: 

(i) la Retribución Estatutaria (i.e. participación del 1,5% del beneficio consolidado después de impuestos con el límite máximo del 1% del 
beneficio consolidado) no puede considerarse dentro del apartado de “remuneración variable a corto plazo”. El criterio de la CNMV es 
que la remuneración variable debe restringirse a conceptos remunerativos vinculados al rendimiento individual del consejero. En 
consecuencia, dicha Retribución Estatutaria se incluye como “otras remuneraciones”. 

(ii) Los consejeros dominicales nombrados a propuesta de UNITED TECHNOLOGIES HOLDINGS, S.A.S. (“UTC”) (es decir, D. Pierre 
Dejoux, D. Mark George, D. Patrick Blethon, D. Philipe Delpech (sustituido por D. ª Robin Fiala)) no recibieron la referida Retribución 
Estatutaria, percibiéndola en su nombre Otis Elevator Company (sociedad del grupo de UTC). 

Ello se debe a que el grupo UTC tiene la política de que los consejeros nombrados a propuesta de UTC no reciben una remuneración 
por ostentar la condición de consejero en sociedades del grupo. Además, ninguna sociedad del grupo UTC abona posteriormente 
dichas retribuciones a los consejeros dominicales, sin perjuicio de que su remuneración sea acorde a su puesto y responsabilidad. 
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 (ii) Sistemas de retribución basados en acciones: 

Nombre/ Tipología/ 
periodo de 

devengo ejercicio 
2017 

Titularidad de opciones al principio del ejercicio 
2017 Opciones asignadas durante el ejercicio 2017 

Acciones 
entregadas 
durante el 

ejercicio 2017 

DON BERNARDO 
CALLEJA 

FERNANDEZ 
Nº 

opciones 
Nº 

acciones 
afectadas 

Precio de 
ejercicio (€) 

Plazo de 
ejercicio 

Nº 
opciones 

Nº 
acciones 
afectadas 

Precio de 
ejercicio (€) 

Plazo de 
ejercicio 

Condicione
s para su 
ejercicio 

Nº Precio 
Importe 

Plan A 2014 40.100 40.100 101,0 10 N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Plan B 2014 1.370 1.370 0 3 N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Plan A 2015 6.300 6.300 103,3 10 N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Plan B 2015 6.870 6.870 0 3 N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Plan A 2016 11.900 11.900 85,8 10 N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Plan B 2016 2.390 2.390 0 3 N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Plan A 2017 N/A N/A N/A N/A 5.200 5.200 98,6 10 

Mantenerse 
por un periodo 
mínimo de 3 

años 

N/A 

Plan B 2017 N/A N/A N/A N/A 3.116 3.116 0 3 

Mantenerse 
por un periodo 
mínimo de 3 

años 

3.116 
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Nombre/ 
Tipología/ 
periodo de 
devengo 

ejercicio 2017 

Opciones ejercidas en el ejercicio 2017 Opciones vencidas 
y no ejercidas Opciones al final del ejercicio 2017 

DON 
BERNARDO 

CALLEJA 
FERNANDEZ 

Nº 
opciones 

Nº 
acciones 
afectadas 

Precio de 
ejercicio (€) 

Beneficio 
Bruto (€) Nº opciones Nº 

opciones 
Nº 

acciones 
afectadas 

Precio de 
ejercicio 

(€) 
Plazo de 
ejercicio 

Otros requisitos de 
ejercicio 

Plan A 2014 40.100 40.100 121,28 306 N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Plan B 2014 0 0 0 0 1.370 N/A N/A N/A N/A N/A 

Plan A 2015 N/A N/A N/A N/A N/A 6.300 6.300 103,3 10 
Mantenerse por un 

periodo mínimo de 3 
años 

Plan B 2015 N/A N/A N/A N/A N/A 6.870 6.870 0 3 
Mantenerse por un 

periodo mínimo de 3 
años 

Plan A 2016 N/A N/A N/A N/A N/A 11.900 11.900 85,8 10 
Mantenerse por un 

periodo mínimo de 3 
años 

Plan B 2016 N/A N/A N/A N/A N/A 2.390 2.390 0 3 
Mantenerse por un 

periodo mínimo de 3 
años 

Plan A 2017 N/A N/A N/A N/A N/A 5.200 5.200 98,6 10 
Mantenerse por un 

periodo mínimo de 3 
años 

Plan B 2017 N/A N/A N/A N/A N/A 3.116 3.116 0 3 
Mantenerse por un 

periodo mínimo de 3 
años 

  



 
 

18 

 (iii) Sistemas de ahorro a largo plazo: 

Nombre 
Aportación del ejercicio por  

parte de la sociedad (miles €) 
Importe de los fondos  
acumulados (miles €) 

Ejercicio 2017 Ejercicio 2016 Ejercicio 2017 Ejercicio 2016 

DON BERNARDO CALLEJA FERNANDEZ 67 57 517 442 
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b) Retribuciones devengadas por los consejeros de la sociedad por su pertenencia a consejos en otras sociedades del grupo: 

(i) Retribución en metálico (en miles de €)  

Nombre Sueldos Remuneración 
fija Dietas 

Retribución  
variable  
a corto  
plazo 

Retribución  
variable  
a largo  
plazo 

Remuneración  
por  

pertenencia  
a  

comisiones  
del Consejo 

Indemnizaciones Otros  
conceptos 

Total  
año 

2017 

Total  
año 

2016 

EURO-SYNS S.A. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

DON BERNARDO CALLEJA FERNANDEZ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

DON MARIO ABAJO GARCIA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

DON JOSE MARIA LOIZAGA VIGURI 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

DON ALBERTO ZARDOYA ARANA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

OTIS ELEVATOR COMPANY 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

DON JOSE MIGUEL ANDRES TORRECILLAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

(ii)  Sistemas de retribución basados en acciones 

N/A 

(iii)  Sistemas de ahorro a largo plazo 

N/A 
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c) Resumen de las retribuciones (en miles de €): 

Se deberán incluir en el resumen los importes correspondientes a todos los conceptos retributivos incluidos en el presente informe que hayan sido 
devengados por el consejero, en miles de euros. 

En el caso de los Sistemas de Ahorro a largo plazo, se incluirán las aportaciones o dotaciones realizadas a este tipo de sistemas: 

Nombre 

Retribución devengada en la Sociedad Retribución devengada en sociedades del grupo Totales 

Total 
retribución  

metálico 

Importe  
de las  

acciones  
otorgadas 

Beneficio 
bruto de las 

opciones 
ejercitadas 

Total  
ejercicio 

2017 
sociedad 

Total  
Retribución  

metálico 

Importe  
de las  

acciones  
entregadas 

Beneficio 
bruto de las 

opciones 
ejercitadas 

Total  
ejercicio  

2016 
grupo 

Total  
ejercicio 

2017 

Total  
ejercicio 

2016 

Aportación  
al  

sistemas  
de  

ahorro  
durante  

el  
ejercicio 

DON BERNARDO CALLEJA FERNANDEZ 578 0 306 884 0 0 0 0 884 476 67 

DON JOSE MARIA LOIZAGA VIGURI 200 0 0 200 0 0 0 0 200 200 0 

DON ALBERTO ZARDOYA ARANA 50 0 0 50 0 0 0 0 50 50 0 

EURO-SYNS S.A. 50 0 0 50 0 0 0 0 50 50 0 

DON MARIO ABAJO GARCIA 200 0 0 200 0 0 0 0 200 200 0 

OTIS ELEVATOR COMPANY 600 0 0 600 0 0 0 0 600 600 0 

DON ANDRES TORRECILLAS, JOSE MIGUEL 100 0 0  100     100 100  

TOTAL 1.778 0 306 2.084 0 0 0 0 2.084 1.676 67 
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D.2 Informe sobre la relación entre la retribución obtenida por los consejeros y los 
resultados u otras medidas de rendimiento de la entidad, explicando, en su caso, 
cómo las variaciones en el rendimiento de la sociedad han podido influir en la 
variación de las remuneraciones de los consejeros. 

Con la única excepción del Consejero Delegado, que percibe una remuneración fija 
adicional por el desempeño de funciones ejecutivas en la Sociedad, la retribución de los 
miembros del Consejo de Administración es en su totalidad variable y, por tanto, basada 
en los resultados de la Sociedad. Además, los límites de carácter cuantitativo presentes en 
los Estatutos Sociales y el Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad, han 
determinado necesariamente que la remuneración de los consejeros se ajuste al mejor 
interés de la Sociedad a largo plazo. 

Con carácter adicional a dichos límites de carácter cuantitativo, tal y como se ha indicado 
en el apartado A.4 anterior, el Consejo de Administración acordó por unanimidad, en su 
reunión celebrada el 26 de julio de 2017, limitar el importe total de la Retribución 
Estatutaria a 1.200.000 euros. 

D.3 Informe del resultado de la votación consultiva de la junta general al informe 
anual sobre remuneraciones del ejercicio anterior, indicando el número de votos 
negativos que en su caso se hayan emitido: 

 Número % sobre  
el total 

Votos emitidos 370.480.294 78,75% 

 

 Número % sobre  
el total 

Votos negativos 28.715.272 7,75% 

Votos a favor 341.735.442 92,24% 

Abstenciones 29.580 0,01% 
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E. OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS 

Si existe algún aspecto relevante en materia de remuneración de los consejeros que no se haya 
podido recoger en el resto de apartados del presente informe, pero que sea necesario incluir 
para recoger una información más completa y razonada sobre la estructura y prácticas 
retributivas de la sociedad en relación con sus consejeros, detállelos brevemente. 

Este informe anual de remuneraciones ha sido aprobado por el consejo de administración 
de la sociedad, en su sesión de fecha 20/02/2018. 

Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en 
relación con la aprobación del presente Informe. 

S í  [   ]  N o  [ X ]   



 

6. INFORME SOBRE LA INDEPENDENCIA DEL AUDITOR ELABORADO 

POR EL COMITÉ DE AUDITORÍA 



INFORME DEL COMITÉ DE AUDITORÍA SOBRE LA INDEPENDENCIA DEL 
AUDITOR EXTERNO 

 
 
Objeto del informe 
El Comité de Auditoría de Zardoya Otis, S.A. (la “Sociedad”) emite el presente informe, 
con carácter previo al informe de auditoría de cuentas anuales correspondiente al 
ejercicio anual terminado el 30 de noviembre de 2017, con el objeto de expresar su 
opinión acerca de la independencia del auditor de cuentas de la Sociedad, todo ello de 
conformidad con el apartado 4.f) del artículo 529 quaterdecies del Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital (la “Ley de Sociedades de Capital”) y con el apartado A) 2 (f) 
(v) del artículo 12 del Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad. 
 
El auditor sobre el que se emite el presente informe es PricewaterhouseCoopers 
Auditores S.L., con domicilio social en Madrid, Paseo de la Castellana 259B, Torre PwC, 
y N.I.F. B-790312909 (el “Auditor”). Es el auditor de cuentas externo de la Sociedad 
desde hace 30 años, tal y como se refleja en el Informe Anual de Gobierno Corporativo 
del ejercicio 2017 de la Sociedad. 
 
Para valorar adecuadamente si el Auditor reúne las condiciones de independencia, este 
Comité se ajustará a su normativa interna, así como a las pautas de independencia y 
normas de incompatibilidad establecidas por la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría 
de Cuentas (la “Ley de Auditoría de Cuentas”) y por el Real Decreto 1517/2011, de 31 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Auditoría de 
Cuentas (modificado por el Real Decreto 877/2015, de 2 de octubre) (el “Reglamento de 
Auditoría de Cuentas”). 
Información recabada sobre la independencia del Auditor 
Comunicación escrita del Auditor 
Con anterioridad a la emisión de este informe, y de conformidad con el apartado 4.e) del 
artículo 529 quaterdecies de la Ley de Sociedades de Capital y con el apartado A) 2 (f) del 
artículo 12 del Reglamento del Consejo de Administración, el Comité ha establecido las 
oportunas relaciones con el auditor externo para recibir información sobre aquellas 
cuestiones que puedan poner en riesgo su independencia y cualesquiera otras 
relacionadas con el proceso de auditoría. 
En el marco de estas relaciones, y siguiendo lo previsto en el apartado 4.e) in fine del 
artículo 529 quaterdecies de la Ley de Sociedades de Capital y en el apartado A) 2 (f) (iii) 
del artículo 12 del Reglamento del Consejo de Administración, el Comité de Auditoría ha 
recibido declaración escrita en la que el Auditor manifiesta su independencia en relación 
con la Sociedad o sociedades vinculadas a ésta directa o indirectamente. Además, en la 
declaración se detallan los servicios adicionales de cualquier clase prestados por el Auditor 
a la Sociedad y a su grupo. Dicha declaración se adjunta al presente informe. 
Servicios prestados 
A continuación, se detallan los servicios adicionales a los propios de auditoria de 
cualquier clase prestados por el Auditor a la Sociedad y a su grupo durante el ejercicio 
2017: 

• Informe de revisión limitada sobre los estados financieros intermedios resumidos 
consolidados del periodo de 6 meses terminado el 31 de mayo de 2017. 

• Informe del Auditor referido a la información relativa al Sistema de Control Interno 
(SCIIF) del ejercicio 2017. 



• Procedimientos acordados (financieros, laborales y fiscales) relacionados con 
adquisiciones de sociedades en el ejercicio 2017, llevadas a cabo por el Grupo 
Zardoya Otis. 

Fuera de tales servicios, la Sociedad y su grupo no han contratado con entidades del grupo 
del Auditor otros servicios, ya sean legales, de contabilidad, outsourcing, consultoría, 
transaction management, de asesoramiento financiero o de cualquier otra naturaleza. 
 
El Comité de Auditoría manifiesta que los servicios adicionales prestados por el Auditor no 
se encuentran entre los servicios prohibidos por la Ley de Auditoría de Cuentas y, por tanto, 
no son servicios que hagan al Auditor incurrir en causa de incompatibilidad de las previstas 
en el artículo 16 y siguientes de la Ley de Auditoría de Cuentas.  
Honorarios del Auditor 
El Auditor ha facturado al grupo encabezado por la Sociedad, por servicios de auditoría y 
otros servicios, un importe de 421.445 euros, correspondiendo 64.850 euros a otros 
servicios relacionados con la auditoria o distintos de la auditoria. Dicho importe fue fijado 
antes de que el Auditor comenzase el desempeño de su actividad y para todo el periodo 
en que iba a ser desempeñada y, además, los referidos honorarios no están influidos o 
determinados por la prestación de servicios adicionales, no tienen carácter contingente ni 
se basan en condiciones distintas a cambios en las circunstancias que sirven de base para 
la fijación de los honorarios, todo ello de conformidad con el artículo 24 de la Ley de 
Auditoría de Cuentas. 
La facturación por la totalidad de los servicios prestados a la Sociedad y a su grupo no 
supone más de un 15 por 100 del total de ingresos anuales del Auditor, atendiendo a la 
media de los últimos tres ejercicios. Por tanto, no puede considerarse que los honorarios 
percibidos por el Auditor sean significativos, a los efectos de los artículos 25 y 41 de la Ley 
de Auditoría de Cuentas y del artículo 46.8 del Reglamento de Auditoría de Cuentas. 
Condiciones de contratación 
En cuanto a las condiciones de contratación previstas en el artículo 40 de la Ley de 
Auditoría de Cuentas, dado que el importe neto de la cifra de negocios de la Sociedad es 
superior a 50 millones de euros, el Comité de Auditoría ha comprobado que se cumple con 
la obligación de rotación del socio auditor firmante de las cuentas. 
Opinión sobre la independencia del Auditor de la Sociedad. 
De la información obtenida a través de las actuaciones y canales de comunicación 
anteriormente indicados, no hemos identificado aspectos que pongan en cuestión el 
cumplimiento de la normativa en vigor en España de la actividad de auditoría de cuentas 
en materia de régimen de independencia del Auditor y, en particular, confirmamos la 
independencia del Auditor al concurrir los siguientes elementos: 

• El Auditor ha confirmado por escrito su independencia en relación con la Sociedad 
o sociedades vinculadas a ésta directa o indirectamente. 

• Los servicios adicionales prestados por el Auditor a la Sociedad no se encuentran 
entre los servicios prohibidos por la Ley de Auditoría de Cuentas y, por tanto, no 
son servicios que hagan al Auditor incurrir en causa de incompatibilidad alguna.  

• Los honorarios correspondientes a los servicios de auditoría se fijan por el Auditor 
con anterioridad al inicio de sus funciones y son fijados para todo el período en que 
deben desempeñarlas. Además, los honorarios no están influidos o determinados 
por la prestación de servicios adicionales, ni se basan en contingencias o 
condiciones distintas a cambios en las circunstancias que sirven de base para la 
fijación de los honorarios. 



• Los honorarios por los servicios prestados no constituyen más de un 15 por 100 
del total de los ingresos anuales del Auditor y, por tanto, no pueden tener la 
consideración de honorarios significativos a los efectos de la Ley de Auditoría de 
Cuentas. 

• Se ha verificado el cumplimiento de la obligación de rotación del socio auditor 
firmante de las cuentas. 
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ZARDOYA OTIS S.A. 

 
INFORME SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE AUDITORÍA DURANTE 

EL EJERCICIO CERRADO A 30 DE NOVIEMBRE DE 2017  
___________________________________________________________________ 
 
1. Introducción  
El objeto de este informe es repasar la evolución del Comité de Auditoría de Zardoya 
Otis S.A. (la “Sociedad”), su composición, sus competencias y funcionamiento así 
como resumir sus actuaciones durante el ejercicio 2017. 
2. Constitución y evolución del Comité de Auditoría 
El Comité de Auditoría fue constituido por acuerdo del Consejo de Administración el 26 
de marzo de 2003 y su primera reunión se celebró el 27 de mayo de 2003. 
La Ley 12/2010, de 30 de junio, de Auditoría de Cuentas, introdujo, entre otras 
modificaciones relevantes para la Sociedad, una reforma de los apartados 2 y 4 de la 
disposición adicional decimonovena de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores. En virtud de dicha modificación, se estableció que al menos uno de los 
miembros del Comité de Auditoría debería ser independiente y se definieron con 
mayor precisión las funciones que debía cumplir el Comité de Auditoría especialmente 
con objeto de garantizar la independencia de los auditores de cuentas externos. 
Como consecuencia de todo ello, el Consejo de Administración, en su reunión de 28 
de julio de 2010, acordó modificar el Reglamento del Consejo de Administración y, en 
particular, el artículo 12. En la Junta General de Accionistas celebrada el 23 de mayo 
de 2011, se explicó el alcance de la reforma del Reglamento del Consejo de 
Administración de la Sociedad. 
En la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 24 de mayo de 2012, se 
aprobó un nuevo texto refundido de los Estatutos Sociales que tenían como finalidad 
actualizar y perfeccionar técnicamente la estructura organizativa y funcionamiento de 
la Sociedad.  
Asimismo, como consecuencia de las novedades legislativas introducidas por la Ley 
31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital 
para la mejora del gobierno corporativo, la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
26 de mayo de 2015 aprobó modificar ciertos artículos de los Estatutos Sociales. 
Igualmente, ese mismo año, el Consejo de Administración aprobó modificar el 
Reglamento del Consejo de Administración.  
La nueva regulación establecía que, al menos, dos miembros del Comité de Auditoría 
debían ser consejeros independientes y uno de ellos, al menos, debía ser designado 
teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría 
o en ambas. 
En consecuencia, teniendo en cuenta que el Comité de Auditoría contaba en aquel 
momento con un único consejero independiente, y previa propuesta e informe favorable 
de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, el Consejo de Administración 
acordó por unanimidad nombrar como nuevo miembro del Comité de Auditoría y nuevo 
Presidente de dicho Comité al consejero independiente Don José Miguel Andrés 
Torrecillas, pasando el Comité de Auditoría a tener dos consejeros independientes. 
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Como consecuencia de la publicación del Código de Buen Gobierno de las 
Sociedades Cotizadas por la CNMV el 18 de febrero de 2015, la Junta General 
Ordinaria de Accionistas de 19 de mayo de 2016 acordó modificar varios artículos de 
los Estatutos, Reglamento de la Junta General y Reglamento del Consejo de 
Administración para introducir algunas de las recomendaciones contenidas en este 
Código de Buen Gobierno. Un ejemplo de estas recomendaciones era que los 
miembros del Comité de Auditoría debían ser designados teniendo en cuenta sus 
conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas. 
La Nueva Ley de Auditoría de Cuentas contenía en su disposición final cuarta la 
modificación de la Ley de Sociedades de Capital que entró en vigor el 17 de junio de 
2016, que afectó entre otras cuestiones, al artículo 529 quaterdecies de la Ley de 
Sociedades de Capital relativo al Comité de Auditoría. 
En consecuencia, Junta General Ordinaria de Accionistas modificó el apartado 24(bis) 
de los estatutos sociales relativo a composición del Comité de Auditoría para 
establecer que: (i) el Comité de Auditoría estaría formado por tres miembros, (ii) la 
mayoría de sus miembros deberían ser independientes, y (iii) los miembros, en su 
conjunto, deberían tener los conocimientos técnicos pertinentes en relación con el 
sector de actividad en el que opera la Sociedad. 
3. Composición del Comité de Auditoría 
La composición del Comité a 30 de noviembre de 2017, era la siguiente: 
Presidente 
D. José Miguel Andrés Torrecillas (Consejero independiente) 
Vicepresidente 
D. José María Loizaga Viguri (Consejero independiente) 
Vocal 
D. Mark George (Consejero dominical) 
Secretario (no miembro) 
D. Alberto Fernández-Ibarburu (no Consejero) 
4. Funcionamiento y competencias 
El funcionamiento interno del Comité de Auditoría así como sus competencias se rige 
por lo previsto en el artículo 24 (bis) del texto refundido de los Estatutos Sociales así 
como por lo establecido en el artículo 12 A) del Reglamento del Consejo de 
Administración. Ambos documentos se encuentran disponibles en la página web de la 
Sociedad. 
5. Resumen de las actividades realizadas durante el ejercicio 2017 
Durante el ejercicio 2017, el Comité de Auditoría ha desempeñado las funciones que 
tiene encomendadas y para las que ha dispuesto de la información y documentación 
que ha considerado necesaria.  
Asimismo, se ha contado con la asistencia y participación en las reuniones de la 
persona(s) que el Presidente del Comité ha considerado conveniente, tales como: el 
responsable de la Auditoría Interna y Control Interno (que reporta directamente del 
Presidente del Comité), del Director Financiero, del Director de Seguridad en el 
trabajo, del Director de Sistemas y del Director de Ética y Cumplimiento ECO (Ethics & 
Compliance officer). Asimismo, el Presidente del Comité ha solicitado la presencia en 
varias reuniones (al menos con motivo de la rendición de cuentas semestrales y en el 
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cierre anual) del Socio y del gerente del auditor externo PriceWaterhouseCoopers. En 
determinadas ocasiones y dada la relevancia del tema examinado, el Presidente del 
Comité de Auditoría ha invitado a todos los miembros del Consejo de Administración a 
asistir a alguna presentación específica. 
El Comité de Auditoría de la Sociedad considera que para cumplir con los 
requerimientos normativos vigentes en la actualidad, dispone de los medios 
adecuados y cuenta con el soporte del Secretario del Comité de Auditoría y del 
Consejo, así como del letrado asesor del Consejo de Administración, encargados de 
velar por la legalidad de los acuerdos, decisiones y deliberaciones que han tenido 
lugar en las reuniones del Comité de Auditoría. 
Durante el ejercicio 2017, el Comité de Auditoría ha celebrado 9 reuniones, con la 
participación en todas ellas de la totalidad de los miembros del Comité, habiendo 
deliberado e informado favorablemente al Consejo de Administración sobre, entre otros, 
los siguientes puntos: 
1. Informe sobre el pago de dividendos trimestrales, a cuenta de los resultados del 

ejercicio. 
2. Control interno. 

– Supervisión de la efectividad de la auditoría interna y gestión del control de 
riesgos. 

El Comité de Auditoría debe revisar el trabajo y actividades de la función de 
auditoría interna y de los sistemas de control de riesgos. A tal efecto, el 
responsable de la Auditoría Interna y del Control, Interno, el Director Financiero y el 
Controller comparecieron ante el Comité de Auditoría y presentaron el estado de 
cumplimiento del Plan de Control Interno para 2016 y los resultados de las 
auditorías internas realizadas, las áreas de énfasis, los riesgos detectados y las  
medidas correctoras tomadas, así como la propuesta para el Plan de Control 
Interno para 2017. 
Asimismo, el Comité de Auditoría aprobó el presupuesto para 2017 para el 
departamento de auditoría interna.  

– Auditoría de procesos:  
El Comité de Auditoría consideró conveniente realizar para el ejercicio 2016 la 
auditoría de procesos, que se inició en el Grupo Zardoya Otis en 2004. Esta 
norma supone un alto grado de exigencia a la hora de valorar el sistema de 
control interno del Grupo mediante documentación de los procesos y pruebas 
reiteradas de su funcionamiento, de forma que permite asegurar una correcta 
valoración de los activos, pasivos y compromisos de la Sociedad. 

3. Políticas Corporativas 
El Comité de Auditoría examinó y estudió la política de control y gestión de 
riesgos operativos, tecnológicos y financieros y la política de control y gestión de 
riesgos fiscales de la Sociedad y acordó por unanimidad informar 
favorablemente sobre su aprobación al Consejo de Administración. Asimismo, 
llevó a cabo la revisión de otras políticas corporativas de la Sociedad (por 
ejemplo, la política de responsabilidad social corporativa). 

4. Evaluación del Comité de Auditoría 
5. Informe sobre los objetivos de gestión, presupuesto anual para 2017 y plan 

estratégico. 
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6. Información periódica a la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) 

7. Cierre anual del ejercicio: revisión de las cuentas anuales, el Informe Anual de 
Gobierno Corporativo, revisión del sistema de control interno de la información 
financiera (SCIIF). 

8. Auditoría externa: 
– Seguimiento de las labores de auditoría externa en relación con las cuentas  

anuales individuales y consolidadas del ejercicio 2016. 
– Revisión con el auditor externo (PriceWaterhouseCoopers), del informe que por 

sexto año consecutivo les fue solicitado, con su evaluación del nivel de 
cumplimiento por parte de la Sociedad de los requerimientos en materia de 
Controles Internos y Sistemas de Gestión de Riesgos, tal como se indica en el 
contenido Informe Anual de Gobierno Corporativo. 

– Reunión de los miembros del Comité con el Socio y Director del auditor externo 
PwC.  

– Revisión de las operaciones realizadas por todos los conceptos entre el auditor 
externo y el Grupo Otis/UTC. 

– Revisión con los auditores de cuentas las posibles debilidades significativas del 
sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin 
quebrantar su independencia. El Informe de la revisión del SCIIF se emitió sin 
excepciones. 

9. Nombramiento e independencia del auditor externo 
El Comité de Auditoría informó favorablemente sobre la independencia del auditor 
externo para la realización de los trabajos de auditoría de cuentas del ejercicio 
cerrado a 30 de noviembre de 2017, todo ello conforme a lo exigido por el artículo 
12 del Reglamento del Consejo de Administración y el artículo 529 quaterdecies de 
la Ley de Sociedades de Capital. 
El Comité de Auditoría acordó elevar al Consejo de Administración la designación 
de PwC como auditores de cuentas de la Sociedad y del Grupo consolidado, para 
el ejercicio 2017 

10. Operaciones vinculadas 
Se revisaron las operaciones vinculadas y situaciones de potencial conflicto de 
interés.  

11. Reglamento interno de conducta en materias relativas al Mercado de Valores 

Los miembros del Comité de Auditoría revisaron la propuesta del nuevo 
Reglamento Interno de Conducta, informaron favorablemente sobre dicha 
propuesta y propusieron su elevación al Consejo de Administración para su 
aprobación. 

12. Guía Técnica 3/2017 sobre Comisiones de Auditoría de entidades de interés 
público 
El Presidente del Comité de Auditoría presentó la Guía Técnica 3/2017 sobre 
Comisiones de Auditoría en Entidades de Interés Público, publicada por la 
CNMV.El objetivo de la guía es ofrecer principios, recomendaciones y criterios 
para el buen funcionamiento de la comisión de auditoría.  
Los miembros del Comité de Auditoría comentan los contenidos de la citada 
Guía Técnica y confirman que varios de los puntos de interés indicados en ella, 
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coinciden con los que el Comité de Auditoría detectó en su autoevaluación 
llevada a cabo al cierre del ejercicio 2016 y que fueron incluidos en el plan de 
acción aprobado en la reunión del Comité de Auditoría de 4 de abril de 2017. 

 
Aprobado por el Comité de Auditoría en Madrid, a 20 de febrero de 2018 
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ZARDOYA OTIS S.A. 

 
INFORME SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN DE 

NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES DURANTE EL EJERCICIO CERRADO A 
30 DE NOVIEMBRE DE 2017 

___________________________________________________________________ 
 
1. Introducción  
El objeto de este informe es repasar la evolución de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones de Zardoya Otis S.A. (la “Sociedad”), su composición, sus 
competencias y funcionamiento así como resumir sus actuaciones durante el ejercicio 
2017. 
2. Constitución y evolución de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones 
El Consejo de Administración, en su reunión de 28 de Julio de 2010, fue informado de  
las modificaciones de la nueva Ley 12/2010, de 30 de junio, de Auditoría de Cuentas. 
Por virtud de dicha modificación se introdujo la novedad que debía tener reflejo en el 
Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad, de que al menos uno de 
los miembros del Comité de Auditoría debía ser independiente. De otra parte el Código 
Unificado de Buen Gobierno, establecía expresamente que las sociedades no podrían 
calificar como “independiente” a un consejero que no reuniese las condiciones 
mínimas establecidas por dicho Código Unificado, es decir que no podrían ser 
calificados de independientes los consejeros que “no hubieran sido propuestos, ya sea 
para su nombramiento o renovación, por la Comisión de Nombramientos”. Si bien la 
ley no imponía expresamente en ninguna de sus disposiciones la obligatoriedad de la 
Comisión de Nombramientos (a diferencia de lo que ocurría con el Comité de 
Auditoría), de la nueva exigencia legal de que existiese al menos un consejero 
independiente se derivaba, indirectamente, la necesidad de contar con una Comisión 
de Nombramientos. 
Como consecuencia de lo que antecede, el Consejo de Administración acordó crear la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones y su primera reunión se celebró el 8 de 
septiembre de 2010.  

En la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 24 de mayo de 2012, se 
aprobó un nuevo texto refundido de los Estatutos Sociales que tenían como finalidad 
actualizar y perfeccionar técnicamente la estructura organizativa y funcionamiento de 
la Sociedad.  
Asimismo, como consecuencia de las novedades legislativas introducidas por la Ley 
31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital 
para la mejora del gobierno corporativo, la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
26 de mayo de 2015 aprobó modificar ciertos artículos de los Estatutos Sociales. 
Igualmente, ese mismo año, el Consejo de Administración aprobó modificar el 
Reglamento del Consejo de Administración.  
El artículo 529 quaterdecies del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que 
se aprobó el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (la “Ley de Sociedades 
de Capital”), el artículo 24 bis de los Estatutos Sociales y el artículo 12 del Reglamento 
del Consejo de Administración de la Sociedad, establecían “que la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones estará compuesta exclusivamente por consejeros no 
ejecutivos nombrados por el Consejo de Administración, dos de los cuales, al menos, 
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deberán ser consejeros independientes. El presidente de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones será designado de entre los consejeros 
independientes que formen parte de ella”. 
En consecuencia, teniendo en cuenta que la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones contaba en aquel momento con un único consejero independiente, y previa 
propuesta e informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, el 
Consejo de Administración acordó por unanimidad nombrar como nuevo miembro de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones al consejero independiente Don José 
Miguel Andrés Torrrecillas, pasando la Comisión de Nombramientos y Retribuciones a 
tener dos consejeros independientes, siendo uno de ellos su Presidente. 
Como consecuencia de la publicación del Código de Buen Gobierno de las 
Sociedades Cotizadas por la CNMV el 18 de febrero de 2015, la Junta General 
Ordinaria de Accionistas de 19 de mayo de 2016 acordó modificar varios artículos de 
los Estatutos, Reglamento de la Junta General y Reglamento del Consejo de 
Administración para introducir algunas de las recomendaciones contenidas en este 
Código de Buen Gobierno. 
3. Composición de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
La composición de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones a 30 de noviembre 
de 2017, era la siguiente: 
Presidente 
D. José María Loizaga Viguri (Consejero independiente) 
Vicepresidente 
Otis Elevator Company (Consejero dominical) representado por Doña Nora LaFreniere  
Vocales 
D. José Miguel Andrés Torrecillas (Consejero independiente) 
Dª Robin Fiala (Consejero dominical) 
D. Pierre Dejoux (Consejero dominical) 
Secretario (no miembro) 
D. Alberto Fernández-Ibarburu (no Consejero) 
 
4. Funcionamiento y competencias 
El funcionamiento interno de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones así como 
sus competencias se rige por lo previsto en el artículo 24 (bis) del texto refundido de 
los Estatutos Sociales así como por lo establecido en el artículo 12 B) del Reglamento 
del Consejo de Administración. Ambos documentos se encuentran disponibles en la 
página web de la Sociedad. 
5. Resumen de las actividades realizadas durante el ejercicio 2017 
Durante el ejercicio 2017, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha 
desempeñado las funciones que tiene encomendadas y para las que ha dispuesto de 
la información y documentación que ha considerado necesaria, así como la asistencia 
y participación en las reuniones, de la persona(s) que el Presidente de la Comisión ha 
considerado conveniente, tales como: el Director de Recursos Humanos del Grupo y el 
Director Financiero. 
La Comisión de Nombramientos y Retribuciones considera que para cumplir con los 
requerimientos normativos vigentes en la actualidad, dispone de los medios 
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adecuados y cuenta con el soporte del Secretario de la Comisión y del Consejo, así 
como del letrado asesor del Consejo de Administración, encargados de velar por la 
legalidad de los acuerdos, decisiones y deliberaciones que han tenido lugar en las 
reuniones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 
Durante el ejercicio 2017 la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha celebrado 
5 reuniones, y con la participación del 92% de los miembros de la Comisión, presididos 
en todas las reuniones por el Presidente de la Comisión, habiendo deliberado e 
informado favorablemente al Consejo de Administración sobre, entre otros, los siguientes 
puntos: 
1. Evaluación de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y del Consejo de 

Administración. 
2. Aprobación de orientaciones sobre diversidad de género en el Consejo de 

Administración 
3. Revisión del Informe Anual de Remuneraciones de los Consejeros correspondiente a 

2016. 
4. Política de remuneraciones de los consejeros: 

– Propuesta al Consejo de Administración, de la política de remuneración de 
consejeros y altos directivos para 2017. 

– Informe sobre la determinación por la Junta General Ordinaria de Accionistas 
del porcentaje aplicable en relación con la remuneración mediante 
participación en beneficios. 

– Propuesta de plan de incentivos a largo plazo en acciones de UTC. 
– Informe sobre la política de remuneraciones de los consejeros a aprobar por 

la Junta General Ordinaria de Accionistas de 2017. 
5. Nombramientos. Informes favorables sobre los siguientes nombramientos: 

– Nombramiento de Doña Lorea García Jáuregui, Directora de la Asesoría 
Jurídica de la Sociedad, como: a) Letrado Asesor adicional del Consejo de 
Administración; b) Nueva Secretario no Consejero del Consejo de 
Administración; c) Secretaria de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones; d) Secretaria del Comité de Auditoría. 

– Nombramiento por cooptación de Doña Robin Fiala como nuevo miembro del 
Consejo de Administración. 

– Nombramiento de Doña Robin Fiala como nuevo miembro de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 

– Nombramiento de Otis Elevator Company, representado por Doña  Nora La 
Freniere, como Vicepresidente de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones. 

 
 

Aprobado por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en Madrid, a 20 de 
febrero de 2018 

 



 

9. INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EN RELACIÓN CON LA 
PROPUESTA DE ACUERDO DE REELECCIÓN Y RATIFICACIÓN DE DOÑA 

ROBIN FIALA Y DE REELECCIÓN DE DON MARK GEORGE 



 

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION SOBRE REELECCIÓN Y 
RATIFICACIÓN DE CONSEJEROS 

1. Objeto del informe 
El Consejo de Administración de Zardoya Otis, S.A. (la “Sociedad”) formula el presente 
informe de acuerdo con el artículo 529 decies (apartado 5) del Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital (la “LSC”), en virtud del cual la propuesta de nombramiento y reelección de 
consejeros debe ir acompañada en todo caso de un informe justificativo del Consejo de 
Administración en el que se valore la competencia, experiencia y méritos del candidato 
propuesto. 
Asimismo, este informe se emite de acuerdo con el artículo 518.e) de la LSC, y contiene 
información sobre la identidad, el currículo y la categoría a que pertenezca cada uno de 
los consejeros propuestos.  
2. Informe sobre la ratificación del nombramiento como consejero dominical 

de doña Robin Fiala 
Doña Robin Fiala fue nombrada consejero por cooptación por acuerdo del Consejo de 
Administración de 5 de octubre de 2017, previo informe favorable de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones. 
El Consejo de Administración, previo informe favorable de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones y tras haber valorado la competencia, experiencia y 
méritos de doña Robin Fiala, ha acordado (con la abstención de doña Robin Fiala) 
proponer a la Junta General Ordinaria de Accionistas, la ratificación de su nombramiento 
como consejero dominical. 
Esta ratificación es consistente con el objetivo de la Sociedad de incrementar la 
presencia de mujeres en el Consejo de Administración y de que las políticas de 
selección de miembros del Consejo de Administración atiendan exclusivamente a 
criterios de mérito y capacidad, evitando la aparición de sesgos que pudieran implicar 
discriminación por razón de sexo para la selección de consejeras. 
A la vista del currículum vitae aportado por doña Robin Fiala (Anexo A), el Consejo de 
Administración considera que doña Robin Fiala cuenta con la competencia, experiencia 
y méritos necesarios que justifican proponer a la Junta General de Accionistas de la 
Sociedad la ratificación de su nombramiento, que ha sido propuesto por el Consejo de 
Administración a solicitud del accionista mayoritario United Technologies Holdings 
S.A.S. 
Se hace constar que doña Robin Fiala debe ser considerada consejero dominical de 
acuerdo con las definiciones contenidas en el artículo 529 duodecies de la LSC, dado 
que su nombramiento ha sido solicitado por el accionista mayoritario, United 
Technologies Holdings S.A.S. 
3. Informe sobre la reelección de don Mark George como consejero dominical 
Don Mark George fue nombrado consejero por cooptación por acuerdo del Consejo de 
Administración de 26 de febrero de 2014, previo informe favorable de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, y miembro del Comité de Auditoría, siendo ratificado y 
reelegido como consejero externo dominical en la Junta General de Accionistas celebrada 
el 26 de mayo de 2014. 
A la vista del currículo vitae aportado por don Mark George (Anexo B), el Consejo de 
Administración considera que don Mark George cuenta con la competencia, experiencia 
y méritos necesarios que justifican proponer a la Junta General de Accionistas de la 



Sociedad su reelección como consejero dominical por el periodo estatutario de cuatro 
años desde la adopción del acuerdo. 
Se hace constar que don Mark George debe ser considerado consejero dominical de 
acuerdo con las definiciones contenidas en el artículo 529 duodecies de la LSC, dado 
que su nombramiento ha sido propuesto por el Consejo de Administración a solicitud del 
accionista mayoritario United Technologies Holdings S.A.S.  
 



Anexo A 
CURRÍCULUM VITAE DE DOÑA ROBIN FIALA 

  

 

 

 

Robin Fiala  
Vicepresidenta, Marketing y Comercialización de 

Equipos Nuevos. 

Otis Elevator Company 

 
Robin Fiala fue nombrada Vicepresidenta de Ventas y Comercialización de 
Equipos Nuevos en octubre de 2015. En este cargo, lidera iniciativas de marketing 
estratégicas a nivel mundial que combinan inteligencia competitiva y de mercado 
con la captación de las expectativas de los clientes. Robin también es responsable 
del desarrollo de nuevos productos para el negocio global. 
Robin tiene más de 25 años de experiencia en Otis. Comenzó en la Delegación 
de Otis en la ciudad de Nueva York, donde ocupó cargos de creciente 
responsabilidad, incluyendo Representante de Cuentas, Gerente de Territorio y 
Gerente General. Luego se incorporó a Otis World Headquarters como Gerente 
Senior de Productos de Modernización y más tarde se unió a Otis North America 
Headquarters como Gerente Senior de Producto, Equipo Nuevo y luego Director 
de Marketing de Servicio. 
En 2013, fue nombrada Vicepresidenta de Servicios y Marketing responsable de 
Marketing y Comunicaciones de Otis Américas, así como del negocio de servicios de 
Otis Norteamérica, ventas de cuentas nacionales y centro de llamadas OTISLINE®. 
En 2014, fue nombrada Vicepresidenta de Marketing Mundial y Field Support, 
responsable de estrategias de marketing global, transformación de servicios y del 
desarrollo e implementación de iniciativas claves de operaciones de campo a través 
de Otis en todo el mundo. 
Robin tiene una licenciatura en ingeniería mecánica de Union College en 
Schenectady, Nueva York, y un Master en Administración de Empresas de la 
Universidad de Fordham en la ciudad de Nueva York.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Anexo B 

CURRÍCULUM VITAE DE DON MARK GEORGE 
  

 

 

 

Mark George 
Vicepresidente, Director financiero 

Otis Elevator Company 

 
Mark R. George fue nombrado Vicepresidente, Director IT & Financiero para Otis 
Elevator en Octubre 2015. 
Mark había sido Vicepresidente, Director IT & Financiero para UTC Building and 
Insdustrial Systemas, un grupo formado en Octubre de 2013 de la combinación de 
Otis Elevator, UTC Climate, Controls & Security. Antes de eso, el fue Director 
Financiero para UTC UTC Climate, Controls & Security desde 2011, tras unir Carrier 
a los negocios de UTC de Fire &Security. 
De 2008 a 2011 fue Vicepresidente Financiero y CFO de Carrier después de liderar 
el departamento de UTC Corporate Financial Planning & Analysis durante 2007 y 
2008. 
Tiene una experiencia de más de 27 años en United Technologies Corporation 
(UTC). Empezó su carrera profesional en UTC en Otis Elevator (Otis) en 1989. 
Durante más de 6 años desempeñó distintas funciones en la Región Asia Pacífico 
de 1998 a 2001, siendo el Director Regional de Tesorería y Optimización de Activos 
de la Región con base en Singapur, trasladándose en 2001 a Hong Kong como CFO 
de la Región Sur de Asia Pacífico de Otis. En 2004 volvió a Estados Unidos para 
dirigir a nivel mundial el departamento de OTIS Corporate Financial Planning & 
Analysis, hasta que el 2007 pasó a desempeñar la misma función en UTC 
Corporate.  
Tiene un máster en negocios internacionales por el Instituto Politécnico de 
Rensselaer y es graduado en finanzas. 
 

 
 
 



 

10. INFORME DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES 
EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE ACUERDO DE RELECCIÓN Y 

RATIFICACIÓN DE DOÑA ROBIN FIALA 



INFORME DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES SOBRE 
REELECCIÓN Y RATIFICACIÓN DE CONSEJEROS (ROBIN FIALA) 

1. Objeto del informe 
La Comisión de Nombramientos y Retribuciones de Zardoya Otis, S.A. (la “Sociedad”) 
formula el presente informe de acuerdo con el artículo 529 decies (apartado 6) y el 
artículo 529 quindecies (apartado 3.d) del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (la “LSC”), 
en virtud del cual la propuesta de nombramiento y reelección de consejeros no 
independientes debe ir acompañada en todo caso de un informe justificativo de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones en el que se valore la competencia, 
experiencia y méritos del candidato propuesto. 
Asimismo, este informe reproduce el acuerdo adoptado por la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones el 5 de octubre de 2017 informando favorablemente 
sobre el nombramiento por cooptación de doña Robin Fiala como miembro del consejo 
de administración y se emitió de acuerdo con el artículo 518.e) de la LSC, conteniendo 
información sobre la identidad, el currículo y la categoría a que pertenezca cada uno de 
los consejeros propuestos.  
2. Informe favorable emitido por la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones en su reunión de 5 de octubre de 2017 sobre el nombramiento 
por cooptación de doña Robin Fiala como consejero dominical 

Los miembros de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones han tenido 
conocimiento de la dimisión de don Philippe Delpech como miembro del Consejo de 
Administración, renunciando en consecuencia a su cargo de Vice-Presidente de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, con efectos del día de hoy. 
En consecuencia, y a los efectos de suplir la vacante que, en su caso, se producirá en el 
Consejo de Administración por la referida dimisión, los miembros de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones toman en consideración el nombramiento como 
consejero por cooptación y hasta la próxima Junta General de Accionistas de la 
Sociedad de: 
- Doña Robin Fiala, casada, mayor de edad, de nacionalidad  norteamericana, con 

domicilio en Farmington, Estados Unidos de America, y con Pasaporte 
norteamericano número 452042476, vigente y N.I.E. Y5915181-D. 

Los miembros de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, tras revisar su 
Currículum Vitae, incorporado a este acta como Anexo A, y teniendo en cuenta tanto la 
extensa trayectoria profesional de doña Robin Fiala como su contrastada experiencia, 
acuerdan por unanimidad, informar favorablemente respecto de su nombramiento como 
consejero por cooptación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 244 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 
Asimismo, este nombramiento es consistente con el objetivo de la Sociedad de 
incrementar la presencia de mujeres en el Consejo de Administración y de que las 
políticas de selección de miembros del Consejo de Administración atiendan 
exclusivamente a criterios de mérito y capacidad, evitando la aparición de sesgos que 
pudieran implicar discriminación por razón de sexo para la selección de consejeras. 
Asimismo, se deja constancia expresa de que, a juicio de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, doña Robin Fiala reúne los requisitos establecidos en 
el artículo 5 del Reglamento del Consejo de Administración y en el artículo 529 
duodecies de la Ley de Sociedades de Capital para ser considerada consejero 
dominical, haciéndose constar que su nombramiento ha sido propuesto por el Consejo 
de Administración a solicitud del accionista mayoritario United Technologies Holdings 
S.A.S.   



Anexo A 
CURRÍCULUM VITAE DE DOÑA ROBIN FIALA 

 

 

 

 

Robin Fiala  
Vicepresidenta, Marketing y Comercialización de 

Equipos Nuevos. 

Otis Elevator Company 

 
Robin Fiala fue nombrada Vicepresidenta de Ventas y Comercialización de 
Equipos Nuevos en octubre de 2015. En este cargo, lidera iniciativas de marketing 
estratégicas a nivel mundial que combinan inteligencia competitiva y de mercado 
con la captación de las expectativas de los clientes. Robin también es responsable 
del desarrollo de nuevos productos para el negocio global. 
Robin tiene más de 25 años de experiencia en Otis. Comenzó en la Delegación 
de Otis en la ciudad de Nueva York, donde ocupó cargos de creciente 
responsabilidad, incluyendo Representante de Cuentas, Gerente de Territorio y 
Gerente General. Luego se incorporó a Otis World Headquarters como Gerente 
Senior de Productos de Modernización y más tarde se unió a Otis North America 
Headquarters como Gerente Senior de Producto, Equipo Nuevo y luego Director 
de Marketing de Servicio. 
En 2013, fue nombrada Vicepresidenta de Servicios y Marketing responsable de 
Marketing y Comunicaciones de Otis Américas, así como del negocio de servicios de 
Otis Norteamérica, ventas de cuentas nacionales y centro de llamadas OTISLINE®. 
En 2014, fue nombrada Vicepresidenta de Marketing Mundial y Field Support, 
responsable de estrategias de marketing global, transformación de servicios y del 
desarrollo e implementación de iniciativas claves de operaciones de campo a través 
de Otis en todo el mundo. 
Robin tiene una licenciatura en ingeniería mecánica de Union College en 
Schenectady, Nueva York, y un Master en Administración de Empresas de la 
Universidad de Fordham en la ciudad de Nueva York.  
 

 
 
 



 

11. INFORME DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES 
EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE ACUERDO DE RELECCIÓN DE 

REELECCIÓN DE DON MARK GEORGE 



 
INFORME DE LA COMISION DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES SOBRE 

REELECCIÓN Y RATIFICACIÓN DE CONSEJEROS (MARK GEORGE)  
 

1. Objeto del informe 
La Comisión de Nombramientos y Retribuciones de Zardoya Otis, S.A. (la “Sociedad”) 
formula el presente informe de acuerdo con el artículo 529 decies (apartado 6) y el 
artículo 529 quindecies (apartado 3.d) del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (la “LSC”), 
en virtud del cual la propuesta de nombramiento y reelección de consejeros no 
independientes debe ir acompañada en todo caso de un informe justificativo de la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones en el que se valore la competencia, 
experiencia y méritos del candidato propuesto. 
Asimismo, este informe se emite de acuerdo con el artículo 518.e) de la LSC, y contiene 
información sobre la identidad, el currículo y la categoría a la que pertenece don Mark 
George.  
2. Informe sobre la reelección de don Mark George como consejero dominical 
Don Mark George fue nombrado consejero por cooptación por acuerdo del Consejo de 
Administración de 26 de febrero de 2014, previo informe favorable de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, y miembro del Comité de Auditoría, siendo ratificado y 
reelegido como consejero externo dominical en la Junta General de Accionistas celebrada 
el 26 de mayo de 2014. 
A la vista del currículo vitae aportado por don Mark George (Anexo A), la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones considera que don Mark George cuenta con la 
competencia, experiencia y méritos necesarios que justifican informar favorablemente 
de su reelección como miembro del Consejo de Administración y de la proposición para 
su reelección a la Junta General de Accionistas de la Sociedad como consejero 
dominical por el periodo estatutario de cuatro años desde la adopción del acuerdo. 
Se hace constar que don Mark George debe ser considerado consejero dominical de 
acuerdo con las definiciones contenidas en el artículo 529 duodecies de la LSC, dado 
que su nombramiento ha sido propuesto por el Consejo de Administración a solicitud del 
accionista mayoritario United Technologies Holdings S.A.S. 



Anexo A 
CURRÍCULUM VITAE DE DON MARK GEORGE 

 
  

 

 

 

Mark George 
Vicepresidente, Director financiero 

Otis Elevator Company 

 
Mark R. George fue nombrado Vicepresidente, Director IT & Financiero para Otis 
Elevator en Octubre 2015. 
Mark había sido Vicepresidente, Director IT & Financiero para UTC Building and 
Insdustrial Systemas, un grupo formado en Octubre de 2013 de la combinación de 
Otis Elevator, UTC Climate, Controls & Security. Antes de eso, el fue Director 
Financiero para UTC UTC Climate, Controls & Security desde 2011, tras unir Carrier 
a los negocios de UTC de Fire &Security. 
De 2008 a 2011 fue Vicepresidente Financiero y CFO de Carrier después de liderar el 
departamento de UTC Corporate Financial Planning & Analysis durante 2007 y 2008. 
Tiene una experiencia de más de 27 años en United Technologies Corporation (UTC). 
Empezó su carrera profesional en UTC en Otis Elevator (Otis) en 1989. Durante más 
de 6 años desempeñó distintas funciones en la Región Asia Pacífico de 1998 a 2001, 
siendo el Director Regional de Tesorería y Optimización de Activos de la Región con 
base en Singapur, trasladándose en 2001 a Hong Kong como CFO de la Región Sur 
de Asia Pacífico de Otis. En 2004 volvió a Estados Unidos para dirigir a nivel mundial 
el departamento de OTIS Corporate Financial Planning & Analysis, hasta que el 2007 
pasó a desempeñar la misma función en UTC Corporate.  
Tiene un máster en negocios internacionales por el Instituto Politécnico de Rensselaer 
y es graduado en finanzas. 

 
 



 

12. REGLAS SOBRE EL VOTO Y REPRESENTACIÓN A DISTANCIA 



1 

REGLAS PARA LA DELEGACIÓN Y VOTO A TRAVÉS DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN A DISTANCIA 

El Consejo de Administración de Zardoya Otis, S.A. (la “Sociedad”) ha decidido 
aplicar, desde la fecha de publicación del anuncio de convocatoria y hasta la próxima 
Junta General Ordinaria de Accionistas, cuya celebración, en primera convocatoria, 
está prevista para el 22 de mayo de 2018, a las 12:00 horas en el HOTEL NH 
COLLECTION EUROBUILDING, calle Padre Damián, 23, 28036, Madrid, y, si 
procediera, en segunda convocatoria el 23 de mayo de 2018, a la misma hora y en el 
mismo lugar, las siguientes reglas en materia de voto y delegación a distancia: 
Derecho de representación y delegación a distancia 
Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 
Junta General Ordinaria de Accionistas por medio de otra persona, que no necesitará 
ser accionista. La representación deberá conferirse por escrito y con carácter especial 
para la Junta General conforme al artículo 15 de los Estatutos Sociales, el artículo 6 
del Reglamento de la Junta General de Accionistas y los artículos 184, 522 y 
siguientes del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (“LSC”). 
En particular, se podrá conferir la representación por medios de comunicación a 
distancia, reputándose únicamente válida aquella que se efectúe: 
(A) Mediante correspondencia escrita postal, remitiendo a la Sociedad (Zardoya 

Otis, S.A., Calle Golfo de Salónica, 73, 28033, Madrid) el certificado de 
legitimación o documento equivalente expedido por Iberclear (o la entidad 
participante autorizada para ello), así como la correspondiente tarjeta de 
asistencia, delegación y voto, que podrá descargarse de la página web de la 
Sociedad, debidamente firmada y cumplimentada por el accionista. 

(B) A través de medios de comunicación electrónica a distancia que garanticen 
debidamente la representación atribuida y la identidad del representado. Será 
admitida la representación otorgada por estos medios cuando el documento 
electrónico por cuya virtud se confiera, incorpore la firma electrónica reconocida 
o la firma electrónica avanzada del representado, en los términos previstos en la 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, basadas en un 
certificado electrónico reconocido respecto del cual no conste su revocación y 
que haya sido emitido por la Autoridad Pública de Certificación Española 
(CERES), organismo dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 
El certificado de usuario deberá ser obtenido por el accionista, sin cargo para la 
Sociedad, y deberá estar vigente en el momento de realizar la delegación. Todo 
accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla los requisitos 
anteriormente indicados y se identifique mediante ella, podrá conferir su 
representación mediante comunicación electrónica conforme a las instrucciones 
y procedimientos que se especifican en la página web de la Sociedad 
(http://www.otisworldwide.com/site/es-esl/Pages/Ascensores-Otis-Informacion-
para-accionistas-e-inversores.aspx), que incluyen los formularios que deberán 
utilizarse al efecto.  

Para su validez, la representación conferida por cualquiera de los medios de 
comunicación a distancia citados anteriormente deberá ser recibida por la Sociedad 
antes de las veinticuatro horas del día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta General Ordinaria de Accionistas en primera convocatoria. En caso contrario, la 
representación se tendrá por no conferida. 
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En caso de que el accionista sea una persona jurídica, deberá: (i) aportar 
simultáneamente testimonio notarial del poder suficiente en virtud del cual se acrediten 
las facultades de la persona a la que se haya conferido la representación mediante 
correspondencia postal o comunicación electrónica a distancia; y (ii) comunicar a la 
Sociedad cualquier modificación o revocación en las facultades de las que goce su 
representante, declinando, por tanto, la Sociedad cualquier responsabilidad hasta que 
se produzca dicha notificación. 
El accionista que confiera la representación mediante correspondencia postal o 
comunicación electrónica a distancia deberá comunicar al representante designado la 
representación conferida a su favor. 
En caso de que un accionista confiera su representación a la Sociedad, a los 
consejeros o al Secretario del Consejo de Administración mediante correspondencia 
postal o medios de comunicación electrónica a distancia, pero no incluyera en la 
misma instrucciones para el ejercicio del voto o se suscitaran dudas sobre el 
destinatario o el alcance de la representación, se entenderá que la delegación: (i) se 
efectúa en favor del Presidente del Consejo de Administración y, en caso de conflicto 
de interés de éste y salvo que el accionista indique lo contrario de forma expresa, en 
favor del Vicepresidente del Consejo de Administración; (ii) se refiere a todas las 
propuestas que forman el Orden del Día de la Junta General; (iii) se pronuncia por el 
voto favorable a las mismas; y (iv) se extiende, asimismo, a los puntos que puedan 
suscitarse fuera del Orden del Día, respecto de los cuales el representante ejercitará el 
voto en el sentido que entienda más favorable a los intereses de su representado. 
En el supuesto de que el representante se encuentre legalmente en conflicto de 
interés en la votación de alguna de las propuestas que, dentro o fuera del orden del 
día, se sometan a la Junta, la representación se entenderá conferida al Presidente de 
la Junta y, en caso de que éste se halle también afectado por el conflicto de interés, al 
Secretario del Consejo de Administración, salvo indicación contraria del accionista 
representado (en cuyo caso se entenderá que el accionista no autoriza la sustitución). 
El representante sólo podrá ejercer el voto de su representado asistiendo 
personalmente a la Junta General. A tal efecto, en el día y lugar de celebración de la 
Junta General, los representantes designados deberán identificarse con su D.N.I. o 
Pasaporte en vigor, para que la Sociedad pueda comprobar la delegación conferida a 
su favor, acompañando copia de dicha delegación y, en caso de que el accionista sea 
una persona jurídica, copia del testimonio notarial del poder. 
La representación conferida mediante correspondencia postal o medios de 
comunicación electrónica a distancia podrá dejarse sin efecto por: (i) la revocación 
expresa del accionista efectuada por el mismo medio empleado para conferir la 
representación, dentro del plazo establecido para conferirla; (ii) la asistencia personal 
del accionista a la Junta General; o (iii) la transmisión de las acciones cuya titularidad 
confiere el derecho a la delegación y al voto, de la que tenga conocimiento la Sociedad 
al menos cinco días antes de la fecha prevista para la celebración de la Junta General. 
En cualquier caso, las delegaciones conferidas con posterioridad a la emisión del voto 
a distancia se tendrán por no efectuadas. 
Cuando un representante tenga representaciones de varios accionistas, podrá emitir 
votos de signo distinto, en función de las instrucciones recibidas de cada uno de los 
accionistas.  
Del mismo modo, las entidades que aparezcan legitimadas como accionistas en virtud 
del registro contable de acciones pero que actúen por cuenta de diversas personas, 
podrán en todo caso fraccionar el voto y ejercitarlo en sentido divergente en 
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cumplimiento de instrucciones de voto diferentes, si así las hubieran recibido. Estas 
entidades intermediarias podrán delegar el voto a cada uno de los titulares indirectos o 
a terceros designados por éstos, sin que pueda limitarse el número de delegaciones 
otorgadas. Para ello tendrán que comunicar a la Sociedad, dentro de los siete días 
anteriores a la fecha prevista para la celebración de la Junta, y con el fin de determinar 
el sentido en el que emitirán el voto, una lista en la que indiquen la identidad de cada 
cliente, el número de acciones respecto de las cuales ejercen el derecho de voto en su 
nombre, así como las instrucciones de voto que hayan recibido, en su caso. 
Voto a distancia 
Los accionistas con derecho de asistencia y voto podrán emitir su voto sobre las 
propuestas relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día a través de los 
siguientes medios de comunicación a distancia: 
(A) Mediante correspondencia escrita postal, remitiendo a la Sociedad (Zardoya 

Otis, S.A., Calle Golfo de Salónica, 73, 28033, Madrid) el certificado de 
legitimación o documento equivalente expedido por Iberclear (o la entidad 
participante autorizada para ello), así como la correspondiente tarjeta de 
asistencia, delegación y voto, que podrá descargarse de la página web de la 
Sociedad, debidamente firmada y cumplimentada por el accionista. 

(B) A través de otros medios de comunicación electrónica a distancia, siempre que 
el documento electrónico en cuya virtud se ejercita el derecho de voto, incorpore 
la firma electrónica reconocida o la firma electrónica avanzada del accionista, en 
los términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma 
Electrónica, basadas en un certificado electrónico reconocido respecto del cual 
no conste su revocación y que haya sido emitido por la Autoridad Pública de 
Certificación Española (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre. El certificado de usuario será obtenido por el accionista, sin cargo para 
la Sociedad y deberá estar vigente en el momento de emitir el voto. Todo 
accionista que disponga de una firma electrónica que cumpla los requisitos 
anteriormente indicados y se identifique mediante ella, podrá emitir su voto en 
relación con los puntos del Orden del Día de la Junta General conforme a las 
instrucciones y procedimientos pertinentes que se especifican en la página web 
de la Sociedad (http://www.otisworldwide.com/site/es-esl/Pages/Ascensores-
Otis-Informacion-para-accionistas-e-inversores.aspx), que incluyen los 
formularios que deberán utilizarse al efecto. 

El voto emitido por cualquiera de los medios citados anteriormente no será válido si no 
se recibe por la Sociedad al menos veinticuatro horas antes de la fecha prevista para 
la celebración de la Junta General Ordinaria de Accionistas en primera convocatoria. 
En caso contrario, el voto se tendrá por no emitido. 
En caso de que el accionista sea una persona jurídica, deberá: (i) aportar 
simultáneamente testimonio notarial del poder suficiente en virtud del cual se acrediten 
las facultades de la persona que emita el voto mediante correspondencia postal o 
comunicación electrónica a distancia; y (ii) comunicar a la Sociedad cualquier 
modificación o revocación en las facultades de las que goce su representante, 
declinando, por tanto, la Sociedad cualquier responsabilidad hasta que se produzca 
dicha notificación. 
El accionista que emita su voto mediante correspondencia postal o medios de 
comunicación electrónica a distancia y no hiciera constar marca en alguna o ninguna 
de las casillas destinadas a señalar el voto respecto de los puntos del Orden del Día, 
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se entenderá que desea votar a favor de las respectivas propuestas formuladas por el 
Consejo de Administración. 
Los accionistas que emitan su voto a distancia en los términos indicados en los 
Estatutos Sociales y el Reglamento de la Junta General serán considerados como 
presentes a los efectos de la constitución de la Junta General. En consecuencia, las 
delegaciones emitidas con anterioridad se entenderán revocadas y las conferidas con 
posterioridad se tendrán por no efectuadas. 
El voto emitido a distancia sólo podrá dejarse sin efecto por la: (i)  revocación posterior 
y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la emisión y dentro del plazo 
establecido para esta; (ii) asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera emitido 
o de un representante de dicho accionista; o (iii) transmisión de las acciones cuya 
titularidad confiere el derecho al voto de la que tenga conocimiento la Sociedad al 
menos cinco días antes de la fecha prevista para la celebración de la Junta General. 
Disposiciones comunes a la representación conferida y al voto emitido por 
medios de comunicación a distancia 
(A) La validez de la representación conferida y del voto emitido mediante medios de 

comunicación electrónica a distancia está sujeta a la comprobación de la 
condición de accionista sobre la base del fichero facilitado por Iberclear, entidad 
encargada del registro contable de las acciones de la Sociedad. En caso de 
divergencia entre el número de acciones comunicado por el accionista que 
confiere la representación o emite su voto mediante medios de comunicación a 
distancia y aquel que conste en los registros de anotaciones en cuenta que 
comunique Iberclear, se considerará válido, salvo prueba en contrario, el número 
de acciones facilitado por esta última a efectos de quórum y votación. 

(B) Se establecen las siguientes reglas de prelación entre delegación, voto a 
distancia y presencia en la Junta General: (i) la asistencia personal a la Junta 
General del accionista que hubiera delegado o votado a distancia previamente, 
sea cual fuere el medio utilizado para su emisión, dejará sin efecto dicha 
delegación o voto; (ii) cuando el accionista confiera válidamente la 
representación o emita su voto mediante comunicación electrónica y, además, 
también la confiera mediante tarjeta de asistencia impresa expedida por Iberclear 
(o la entidad participante autorizada para ello), prevalecerá esta última frente a la 
efectuada mediante comunicación electrónica, con independencia de sus 
respectivas fechas de otorgamiento; (iii) en el caso de que un accionista realice 
válidamente varias delegaciones o emita varios votos mediante comunicación 
electrónica, prevalecerá la última representación o el último voto emitido que 
haya sido recibido por la Sociedad dentro del plazo establecido; y (iv) tanto la 
representación como el voto emitido a distancia quedarán sin efecto por la 
enajenación de las acciones que confieren el derecho de asistencia de que 
tenga conocimiento la Sociedad al menos cinco días antes de la fecha prevista 
para la celebración de la Junta General. 

(C) Es responsabilidad exclusiva del accionista la custodia de su firma electrónica. 
(D) La Sociedad se reserva el derecho a modificar, suspender, cancelar o restringir 

los mecanismos de delegación y voto a distancia cuando lo requieran o 
impongan razones técnicas o de seguridad.  

(E) La Sociedad no será responsable en ningún caso de los perjuicios que pudieran 
ocasionarse al accionista derivados de averías, sobrecargas, caídas de líneas, 
fallos en la conexión, mal funcionamiento del servicio de correos o cualquier otra 
eventualidad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la Sociedad, que 
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dificulten o impidan la utilización de los mecanismos de voto y delegación a 
distancia. 

(F) Podrán votar, delegar o asistir cualquiera de los cotitulares de un depósito de 
acciones y les serán de aplicación entre sí las reglas de prelación establecidas 
anteriormente. A los efectos del artículo 126 de la LSC, se presume que el 
cotitular que en cada momento realice una actuación (delegación, voto o 
asistencia) se encuentra designado por el resto de los copropietarios para 
ejercitar los derechos que le corresponden como accionista. 



 

13. FORMULARIOS QUE DEBERÁN UTILIZARSE PARA EL VOTO POR 
REPRESENTACIÓN Y A DISTANCIA 
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INSTRUCCIONES Y FORMULARIOS PARA OTORGAR LA REPRESENTACIÓN Y 
VOTAR A DISTANCIA 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE ZARDOYA OTIS, S.A. 2018 

Bienvenido al servicio de voto y delegación a distancia 

A continuación se explican los mecanismos y proceso para el voto o delegación a 
distancia. 
1. Por favor, lea las siguientes reglas y condiciones antes de continuar:  

Reglas y Condiciones  
(http://www.otisworldwide.com/site/es-esl/Pages/Ascensores-Otis-Informacion-

para-accionistas-e-inversores.aspx) 

2. Para garantizar la seguridad de su representación o voto a distancia, usted debe 
disponer de un certificado electrónico de usuario. A continuación, aparecen 
enlaces a los prestadores de servicios de certificación que emiten certificados 
válidos para esta Junta General. A través de ellos puede informarse de cómo 
conseguir dicho certificado. 

http://www.cert.fnmt.es/ 
3. Una vez que haya obtenido el certificado electrónico de usuario, deberá usted 

dirigir un correo electrónico a la dirección info.accionista@otis.com, indicando 
si desea conferir la representación o emitir el voto a distancia, conforme a las 
siguientes indicaciones:  

3.I REPRESENTACIÓN 

Contenido del correo electrónico para conferir la representación: 

En el e-mail que remita a la Sociedad para conferir la representación a distancia, 
deberá incluirse: 
(a) Los siguientes datos, en su calidad de accionista que confiere la 

representación: 
• Nombre, apellidos y D.N.I. / N.I.F. 

• Nombre y código de la entidad depositaria en la que tiene 
depositadas las acciones de la sociedad. 

• Número de cuenta de valores: código (Sucursal + DC + número de 
cuenta). 

• Número de títulos de los que usted es titular. 
(b) Su firma electrónica reconocida o avanzada, basada en un certificado 

electrónico reconocido respecto del cual no conste su revocación; 
(c) En caso de que el accionista sea una persona jurídica, deberá aportarse el 

testimonio notarial del poder suficiente que acredite las facultades de la 
persona que confiere la representación; 

(d) La persona a cuyo favor se confiere la representación para la Junta 
General, especificando si se trata de: 
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(i) El presidente del Consejo de Administración. 
(ii) Cualquier tercero: [D. / Dña.] [insertar nombre] y su [D.N.I. / N.I.F]. 
Se entenderá conferida al presidente del Consejo de Administración, toda 
delegación que no contenga expresión nominativa de la persona en la que 
se delega; 

(e) Instrucciones de voto respecto de los distintos puntos del Orden de Día 
de la Junta General, señalando si se vota: 

• A FAVOR (indicando la palabra SI junto al punto del Orden del Día 
correspondiente). 

• EN CONTRA (indicando la palabra NO junto al punto del Orden del 
Día correspondiente). 

• ABSTENCIÓN (indicando la palabra BLANCO junto al punto del 
Orden del Día correspondiente). 

Asimismo, el accionista que delegue su representación podrá dejar el 
sentido del voto a discreción del representante sin impartir instrucciones al 
respecto, en cuyo caso deberá señalar expresamente, en el e-mail que 
remita a la Sociedad, que su representante votará las propuestas en el 
sentido que estime conveniente. 
En caso de que no se impartan instrucciones ni se señale expresamente 
que el representante votará las propuestas en el sentido que estime 
conveniente, se entenderá que se vota a favor de las propuestas del 
Consejo de Administración. 
Salvo indicación en contrario, la delegación se extiende también a las 
propuestas sobre puntos no previstos en el Orden del Día. En tal caso, el 
representante votará tales propuestas en el sentido que estime 
conveniente.  

(f) Mención de que se compromete a comunicar su representación al 
representante designado. 

(g) En el supuesto de que el representante se encuentre legalmente en 
conflicto de intereses en la votación de alguna de las propuestas que, 
dentro o fuera del Orden del Día, se sometan a la Junta General, la 
representación se entenderá conferida al presidente de la Junta 
General y, en caso de que este se halle también afectado por el 
conflicto de interés, al secretario del Consejo de Administración, salvo 
indicación contraria del accionista representado, en cuyo caso se 
entenderá que el accionista no autoriza la sustitución. 

3.II VOTO A DISTANCIA 

Contenido del correo electrónico para emitir el voto a distancia: 

En el e-mail que remita a la Sociedad para emitir su voto a distancia, deberá 
incluir: 
(a) Los siguientes datos, en su calidad de accionista que emite su voto: 

• Su nombre, apellidos y D.N.I. / N.I.F. 
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• Nombre y código de la entidad depositaria en la que tiene 
depositadas las acciones de la Sociedad. 

• Número de cuenta de valores: código (Sucursal + DC + número de 
cuenta). 

• Número de títulos de los que usted es titular. 
(b) Su firma electrónica reconocida o avanzada, basada en un certificado 

electrónico reconocido respecto del cual no conste su revocación; 
(c) En caso de que el accionista sea una persona jurídica, deberá aportarse el 

testimonio notarial del poder suficiente que acredite las facultades de la 
persona que confiere la representación; 

(d) Voto a las propuestas del Consejo de Administración incluidas en los 
distintos puntos del Orden del Día de la Junta General, señalando si se 
vota: 

• A FAVOR (indicando la palabra SI junto al punto del Orden del Día 
correspondiente). 

• EN CONTRA (indicando la palabra NO junto al punto del Orden del 
Día correspondiente). 

• ABSTENCIÓN (indicando la palabra BLANCO junto al punto del 
Orden del Día correspondiente). 

En caso de que no se emitan votos respecto de alguno de los distintos puntos 
del Orden del Día, se entenderá que se vota a favor de la propuesta del 
Consejo de Administración incluida en dicho punto. 
El accionista que emita su voto a distancia será considerado como presente a 
los efectos de la constitución de la Junta General. 

4. Ejemplos de correo electrónico para representación y voto. 

4.I Representación 

Se adjunta a continuación un ejemplo ficticio de un e-mail para otorgar la 
representación a distancia: 

“A:  info.accionista@otis.com 
Asunto: Representación a distancia 
Yo, [D. / Dña.] [insertar nombre], con [D.N.I. / N.I.F.] número [insertar número] en 
vigor, como titular de [insertar número] acciones de Zardoya Otis, S.A., que se 
encuentran depositadas en la entidad [insertar nombre de la entidad], en la 
cuenta de valores número [insertar número], confiero la representación para la 
Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad 2018, que se celebrará el 
próximo 22 de mayo de 2018, en primera convocatoria, y el 23 de mayo de 2018, 
en segunda convocatoria, en favor de: 
a) [Opción 1] [El Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad o 

quien ejerza sus funciones] [Opción 2] [[D. / Dña.] [insertar nombre], con 
[D.N.I. / N.I.F.] número [insertar número] en vigor], para que me represente 
y vote los siguientes puntos del Orden del Día de la Junta [alternativa 1: 
conforme a las siguientes instrucciones: 
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Punto 1º: [SI / NO / BLANCO] 
Punto 2º: [SI / NO / BLANCO] 
Punto 3º: [SI / NO / BLANCO] 
Punto 4º: [SI / NO / BLANCO] 
Punto 5º: [SI / NO / BLANCO] 
Punto 6º: [SI / NO / BLANCO] 
Punto 7º: [SI / NO / BLANCO] 
Punto 8º: [SI / NO / BLANCO] 
Punto 9º: [SI / NO / BLANCO] 
Punto 10º: [SI / NO / BLANCO] 
Punto 11º: N/A  
Punto 12: [SI / NO / BLANCO] 
 

Me comprometo a comunicar a mi representante la representación conferida a su 
favor. 
[Adjuntar, en caso de ser persona jurídica, testimonio notarial del poder] 
[El correo electrónico incorporará la firma electrónica del accionista, basada en 
un certificado electrónico reconocido respecto del cual no conste su revocación].” 

4.II Voto 

Se adjunta a continuación, un ejemplo ficticio de un e-mail para emitir el voto a 
distancia: 

“A: info.accionista@otis.com 
Asunto: Emisión del voto a distancia 
Yo, [D./Dña.] [insertar nombre], con [D.N.I. / N.I.F.] número [insertar número] en 
vigor, como titular de [insertar número] acciones de Zardoya Otis, S.A., que se 
encuentran depositadas en la entidad [insertar nombre de la entidad], en la 
cuenta de valores número [insertar número], y en relación con la Junta General 
Ordinaria de Accionistas de la Sociedad del año 2018, que se celebrará el 
próximo 22 de mayo de 2018, en primera convocatoria y el 23 de mayo de 2018, 
en segunda convocatoria, emito mi voto en relación con los distintos puntos del 
Orden del Día en el sentido que, a continuación, señalo: 
 

Punto 1º: [SI / NO / BLANCO] 
Punto 2º: [SI / NO / BLANCO] 
Punto 3º: [SI / NO / BLANCO] 
Punto 4º: [SI / NO / BLANCO] 
Punto 5º: [SI / NO / BLANCO] 
Punto 6º: [SI / NO / BLANCO] 
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Punto 7º: [SI / NO / BLANCO] 
Punto 8º: [SI / NO / BLANCO] 
Punto 9º: [SI / NO / BLANCO] 
Punto 10º: [SI / NO / BLANCO] 
Punto 11º: N/A  
Punto 12: [SI / NO / BLANCO] 

 
[Adjuntar, en caso de ser persona jurídica, testimonio notarial del poder] 
[El correo electrónico incorporará la firma electrónica del accionista, basada en 
un certificado electrónico reconocido respecto del cual no conste su revocación].” 



 

14. NÚMERO TOTAL DE ACCIONES Y DERECHOS DE VOTO EXISTENTES 
EN LA FECHA DE LA CONVOCATORIA 



 

NÚMERO TOTAL DE ACCIONES Y DERECHOS DE VOTO EXISTENTES EN LA 
FECHA DE LA CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE 2018 

El capital social de Zardoya Otis, S.A. está representado por un total de 470.464.311 acciones 
(470.464.311 derechos de voto). 



 

15. MODELO DE TARJETA DE ASISTENCIA, DELEGACIÓN Y VOTO A 
DISTANCIA 



 

TARJETA DE ASISTENCIA, REPRESENTACIÓN Y VOTO A DISTANCIA 
 
 
Tarjeta de Asistencia, Representación y Voto a Distancia para la Junta General Ordinaria de accionistas de Zardoya Otis, S.A. (la “Sociedad”), que 
se celebrará, en primera convocatoria, el 22 de mayo de 2018, a las 12:00 horas en el HOTEL NH COLLECTION EUROBUILDING, calle Padre 
Damián, 23, 28036, Madrid, y, si procediera, en segunda convocatoria el 23 de mayo de 2018, a la misma hora y en el mismo lugar. 
Los accionistas también podrán delegar o votar a distancia por medios electrónicos según lo indicado en el reverso de esta tarjeta y en la página 
web de la Sociedad (http://www.otisworldwide.com/site/es-esl/Pages/Ascensores-Otis-Informacion-para-accionistas-e-inversores.aspx). 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

ASISTENCIA     JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, MAYO DE 2018 
Accionistas que deseen asistir físicamente a la Junta General 
El accionista que desee asistir físicamente a la Junta General Ordinaria deberá firmar esta tarjeta, en el espacio que figura a continuación, y 
presentarla el día de la Junta en el lugar de su celebración. 

Firma del accionista que asiste  

En…………………, a……… de………………………… de 2018 

Número de acciones: 
Código Cuenta de Valores:  

 
 

El titular de la tarjeta puede delegar su derecho de asistencia o votar a distancia cumplimentando las casillas correspondientes del cuadro de puntos del 
Orden del Día y firmando el apartado de Delegación o de Voto a Distancia, según corresponda. En caso de firma de ambos apartados, prevalecerá el voto 

a distancia, quedando sin efecto la delegación conferida. 

 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DELEGACIÓN     JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, MAYO DE 2018 
Accionistas que deseen conferir su representación para la Junta General 
El accionista a cuyo favor se ha expedido la presente tarjeta confiere su representación para esta Junta General a: 
(Marque una sola de las siguientes casillas y, en su caso, designe al representante. Para que sea válida esta representación, el accionista que delega deberá firmar en 

el lugar designado a tal efecto) 
1. El Presidente del Consejo de Administración. 

2. ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
En caso de que un accionista confiera su representación a la Sociedad, a los consejeros o al Secretario del Consejo mediante correspondencia 
postal o medios de comunicación electrónica a distancia, pero no incluyera en la misma instrucciones para el ejercicio del voto o se suscitaran 
dudas sobre el destinatario o el alcance de la representación, se entenderá que la delegación se: (i) efectúa en favor del Presidente del Consejo de 
Administración y, en caso de conflicto de interés de éste y salvo que el accionista indique de forma expresa lo contrario, en favor del 
Vicepresidente del Consejo de Administración; (ii) refiere a todas las propuestas que forman el Orden del Día de la Junta General; (iii) pronuncia 
por el voto favorable a las mismas; y (iv) extiende, asimismo, a los puntos que puedan suscitarse fuera del Orden del Día, respecto de los cuales el 
representante ejercitará el voto en el sentido que entienda más favorable a los intereses del representado.  

Para conferir sus instrucciones precisas de voto, marque con una cruz la casilla correspondiente en el siguiente cuadro. En caso de que 
no hiciera constar marca en alguna o ninguna de las casillas destinadas a señalar el voto respecto de los puntos del Orden del Día, se 
entenderá que desea votar a favor de las respectivas propuestas formuladas por el Consejo de Administración. 
Instrucciones de voto a las propuestas del Consejo de Administración 

Punto del 
Orden del Día 1 2 3 4 5 6 7.1 7.2 8 9 10 11 12 

A favor            

N/A 

 
En contra             

Abstención             
En blanco             

Se informa que el Presidente así como los demás Consejeros se encuentran en situación de conflicto de intereses en los puntos 6 (Sometimiento a 
votación con carácter consultivo del Informe Anual de Remuneraciones de los Consejeros 2017 conforme a lo dispuesto en el artículo 541 de la 
Ley de Sociedades de Capital) y 7 (Nombramiento y reelección, en su caso, de los siguientes miembros del Consejo de Administración: 7.1 
Ratificación y reelección de doña Robin Fiala, que fue nombrada por cooptación, como consejera dominical y 7.2 Reelección de don Mark George, 
como consejero dominical). 
Sustitución del representante en caso de conflicto de intereses 
En el supuesto de que el representante se encuentre legalmente en conflicto de intereses en la votación de alguna de las propuestas que, dentro o 
fuera del orden del día, se sometan a la Junta, la representación se entenderá conferida al Presidente de la Junta y, en caso de que este se halle 
también afectado por el conflicto de interés, al Secretario del Consejo de Administración, salvo indicación contraria del accionista representado 
marcando la casilla NO siguiente (en cuyo caso se entenderá que el accionista no autoriza la sustitución). 

NO 
  



 
Propuestas sobre puntos no previstos en el Orden del Día de la convocatoria 
Salvo indicación en contrario, marcando la casilla NO siguiente (en cuyo caso se entenderá que el accionista instruye específicamente al 
representante para que se abstenga), la delegación se extiende también a las propuestas sobre puntos no previstos en el Orden del Día.  

NO 
Si la delegación se extiende a tales propuestas, la instrucción precisa al representante es la de votar en sentido negativo, salvo que otra cosa se 
indique a continuación: ………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 
Existirá una situación de conflicto de interés en el supuesto de que se sometan a la Junta General asuntos que no figuren en el Orden del Día y 
que se refieran al cese o a la interposición de una acción social de responsabilidad contra el representante, en el caso de que éste sea a su vez 
administrador de la Sociedad. 

Firma del accionista que delega Firma del representante que asiste 

En…………………, a……… de………………………… de 2018 
 
En…………………, a……… de………………………… de 2018 

Número de acciones: 
Código Cuenta de Valores:  

 
  



 
 
 
 
 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DERECHO DE ASISTENCIA 
Será requisito esencial para asistir a la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad acreditar la titularidad de las acciones mediante certificado de 
legitimación o documento equivalente expedido por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (“Iberclear”) o 
por las entidades participantes autorizadas para ello, expedido con cinco días de antelación a la fecha de la Junta General, todo ello conforme al artículo 15 de los 
Estatutos Sociales, el artículo 5 del Reglamento de la Junta General de Accionistas y el artículo 179 de la Ley de Sociedades de Capital. 
ACCIONISTAS QUE DESEEN DELEGAR SU VOTO MEDIANTE ESTA TARJETA 
Si el accionista no tiene el propósito de asistir a la Junta General puede otorgar su representación a cualquier otra persona, física o jurídica. Para ello, deberá 
cumplimentar la delegación que figura en el anverso y firmarla en el espacio destinado a tal efecto. Quien le represente en la Junta General deberá firmar también dicha 
delegación. Deberán atenderse a tal efecto las reglas incluidas en el anuncio de convocatoria y en la página web de la Sociedad (http://www.otisworldwide.com/site/es-
esl/Pages/Ascensores-Otis-Informacion-para-accionistas-e-inversores.aspx ).  
ACCIONISTAS QUE DESEEN VOTAR A DISTANCIA CON CARÁCTER PREVIO A LA JUNTA MEDIANTE ESTA TARJETA 
Si el accionista no tiene el propósito de asistir y tampoco desea delegar su derecho de asistencia puede emitir su voto a distancia sobre los puntos del Orden del Día. 
Para ello, deberá cumplimentar el espacio relativo al voto a distancia que figura a continuación y firmarlo en el lugar destinado a tal efecto. El accionista que emita su 
voto a distancia será considerado como presente a los efectos de la constitución de la Junta General. El voto así expresado puede hacerse llegar a la Sociedad 
mediante entrega o correspondencia postal, de conformidad con las reglas incluidas en el anuncio de convocatoria y en la página web de la Sociedad 
(http://www.otisworldwide.com/site/es-esl/Pages/Ascensores-Otis-Informacion-para-accionistas-e-inversores.aspx). En caso de firma de los apartados de delegación y voto a 
distancia, prevalecerá el voto a distancia y quedará sin efecto la delegación. 
DELEGACIÓN Y VOTO A DISTANCIA PREVIO A LA JUNTA POR MEDIOS ELECTRÓNICOS  
Los accionistas también podrán delegar la representación, así como votar en relación con los puntos del orden del día de la Junta, por medios electrónicos, de 
conformidad con lo previsto en las reglas incluidas en el anuncio de convocatoria y en la página web de la Sociedad (http://www.otisworldwide.com/site/es-
esl/Pages/Ascensores-Otis-Informacion-para-accionistas-e-inversores.aspx). 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VOTO A DISTANCIA    JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, MAYO DE 2018 
Accionistas que deseen votar a distancia en relación con las propuestas del Orden del Día 
Si, con anterioridad a la celebración de la Junta General, el accionista a cuyo favor se ha expedido la presente tarjeta desea votar a distancia en 
relación con las propuestas del Orden del Día de esta Junta General, deberá marcar con una cruz la casilla correspondiente, según cuál sea el 
sentido de su voto o abstención. No es posible el voto a distancia para eventuales propuestas no comprendidas en el Orden del Día. Si, en relación 
con alguno de los puntos del Orden del Día, no marca ninguna de las casillas habilitadas al efecto, se entenderá que vota a favor de la propuesta 
del Consejo de Administración. En todo caso, además de lo previsto en la Ley, los Estatutos Sociales y el Reglamento de la Junta General, 
deberán atenderse las reglas incluidas en el anuncio de la convocatoria y en la página web de la Sociedad. 
Voto a las propuestas del Consejo de Administración 

Punto del Orden 
del Día 1 2 3 4 5 6 7.1 7.2 8 9 10 11 12 

A favor            

N/A 

 
En contra             

Abstención             
En blanco             

El accionista que emita su voto a distancia será considerado como presente a los efectos de la constitución de la Junta General. 

Firma del accionista que vota a distancia  

En…………………, a……… de………………………… de 2018 
 

Número de acciones: 

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Los datos de carácter personal que los accionistas remitan a la Sociedad para el ejercicio de sus derechos de asistencia y representación en la Junta General, o que 
sean facilitados a estos efectos por las entidades en las que dichos accionistas tengan depositadas sus acciones a través de la entidad legalmente habilitada para la 
llevanza del registro de anotaciones en cuenta, Iberclear, serán tratados por la Sociedad para gestionar el desarrollo, cumplimiento y control de la relación 
accionarial existente, así como la asistencia y desarrollo de la Junta General y, en su caso, dar cumplimento a normas a las que esté sujeta Zardoya Otis, S.A. Con 
el fin de gestionar la relación accionarial existente, Zardoya Otis, S.A. remitirá información a los accionistas, incluso por medios electrónicos, estrictamente 
relacionada con la inversión de los accionistas y la evolución de la sociedad. Los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación podrán ejercitarse 
mediante carta acompañada de copia del D.N.I. dirigida al domicilio social (Calle Golfo de Salónica, 73, 28033 Madrid) a la atención del Secretario del Consejo de 
Administración. En caso de que en la tarjeta de asistencia, delegación y voto a distancia el accionista incluya datos personales referentes a otras personas físicas, el 
accionista deberá informarles de los extremos contenidos en los párrafos anteriores y cumplir con cualesquiera otros requisitos que pudieran ser de aplicación para 
la correcta cesión de los datos personales a Zardoya Otis, S.A., sin que ésta deba realizar ninguna actuación adicional en términos de información o consentimiento. 

  



 
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Examen y, en su caso, aprobación de las cuentas anuales e informes de gestión, tanto de la 
Sociedad como de su grupo consolidado, correspondientes al ejercicio comprendido entre el 1 de 
diciembre de 2016 y el 30 de noviembre de 2017. 

2. Aplicación del resultado del ejercicio comprendido entre el 1 de diciembre de 2016 y el 30 de 
noviembre de 2017. 

3. Aprobación de la gestión del Consejo de Administración y, en particular, de la distribución de 
dividendos repartidos a cuenta del resultado del ejercicio comprendido entre el 1 de diciembre de 
2016 y el 30 de noviembre de 2017. 

4. Aprobación de la distribución de un dividendo repartido con cargo a reservas por un importe bruto 
de 0,08 euros por acción. 

5. Reelección de auditores de la Sociedad y de su grupo consolidado para el ejercicio comprendido 
entre el 1 de diciembre de 2017 y el 30 de noviembre de 2018. 

6. Sometimiento a votación con carácter consultivo del Informe Anual de Remuneraciones de los 
Consejeros de 2017 conforme a lo dispuesto en el artículo 541 de la Ley de Sociedades de Capital. 

7. Nombramiento y reelección, en su caso, de los siguientes miembros del Consejo de Administración: 
 7.1 Ratificación y reelección de doña Robin Fiala, que fue nombrada por cooptación, como 

 consejera dominical. 

 7.2 Reelección de don Mark George, como consejero dominical. 

8. Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa, directa o indirecta, de 
acciones propias, dentro de los límites y con los requisitos establecidos en el artículo 146 y 
concordantes de la Ley de Sociedades de Capital. 

9. Autorización para que, de conformidad con lo previsto en el artículo 149 LSC, la Sociedad pueda 
aceptar en garantía, directa o indirectamente, sus propias acciones. 

10. Delegación en el Consejo de Administración para la interpretación, subsanación, ejecución, 
formalización e inscripción de los acuerdos adoptados. 

11. Ruegos y preguntas. 
12. Aprobación del acta. 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Junta General Ordinaria de Accionistas del año 2018 


	CNMV6 Informe CA INDEP AUDITOR EXTERNO v2.pdf
	Objeto del informe
	El auditor sobre el que se emite el presente informe es PricewaterhouseCoopers Auditores S.L., con domicilio social en Madrid, Paseo de la Castellana 259B, Torre PwC, y N.I.F. B-790312909 (el “Auditor”). Es el auditor de cuentas externo de la Sociedad...
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	En el marco de estas relaciones, y siguiendo lo previsto en el apartado 4.e) in fine del artículo 529 quaterdecies de la Ley de Sociedades de Capital y en el apartado A) 2 (f) (iii) del artículo 12 del Reglamento del Consejo de Administración, el Comi...
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	El Auditor ha facturado al grupo encabezado por la Sociedad, por servicios de auditoría y otros servicios, un importe de 421.445 euros, correspondiendo 64.850 euros a otros servicios relacionados con la auditoria o distintos de la auditoria. Dicho imp...
	La facturación por la totalidad de los servicios prestados a la Sociedad y a su grupo no supone más de un 15 por 100 del total de ingresos anuales del Auditor, atendiendo a la media de los últimos tres ejercicios. Por tanto, no puede considerarse que ...
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	Opinión sobre la independencia del Auditor de la Sociedad.
	De la información obtenida a través de las actuaciones y canales de comunicación anteriormente indicados, no hemos identificado aspectos que pongan en cuestión el cumplimiento de la normativa en vigor en España de la actividad de auditoría de cuentas ...
	 El Auditor ha confirmado por escrito su independencia en relación con la Sociedad o sociedades vinculadas a ésta directa o indirectamente.
	 Los servicios adicionales prestados por el Auditor a la Sociedad no se encuentran entre los servicios prohibidos por la Ley de Auditoría de Cuentas y, por tanto, no son servicios que hagan al Auditor incurrir en causa de incompatibilidad alguna.
	 Los honorarios correspondientes a los servicios de auditoría se fijan por el Auditor con anterioridad al inicio de sus funciones y son fijados para todo el período en que deben desempeñarlas. Además, los honorarios no están influidos o determinados ...
	 Los honorarios por los servicios prestados no constituyen más de un 15 por 100 del total de los ingresos anuales del Auditor y, por tanto, no pueden tener la consideración de honorarios significativos a los efectos de la Ley de Auditoría de Cuentas.
	 Se ha verificado el cumplimiento de la obligación de rotación del socio auditor firmante de las cuentas.




